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RESUMEN EJECUTIVO

L
a Articulación Regional Feminista por los Derechos Humanos 

y la Justicia de Género (ARF o Articulación) es una alianza de 

organizaciones feministas que se encuentra presente en siete 

países de América Latina: Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, 

Ecuador1, México y Perú (en adelante, la región). Las organizaciones 

participantes en dicha organización son: en Bolivia, Asociación Coordi-

nadora de la Mujer; en Perú, Estudio para la Defensa de los Derechos 

de la Mujer (DEMUS); en Argentina, la asociación civil Equipo Latinoa-

mericano de Justicia y Género (ELA); en Chile, Centro Regional de 

Derechos Humanos y Justicia de Género: Corporación Humanas Chile; 

en Colombia, Corporación Humanas Centro Regional de Derechos 

Humanos y Justicia de Género; y, en México, EQUIS: Justicia para las 

Mujeres. 

Uno de los objetivos de la Articulación es la defensa y promoción de 

los derechos humanos de las mujeres desde una perspectiva feminista 

dentro de la región. En este marco, la ARF decidió monitorear una 

de las respuestas institucionales que tienen los Estados con el fin de 

cerrar la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres: la creación 

de Instituciones, Ministerios o Comisiones específicas.

El presente monitoreo se inscribe en el marco de los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible (en adelante, ODS), específicamente relacionado 

1 Ecuador no formó parte de la presente investigación, aunque sí es parte de la ARF.
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con el objetivo n°5 (Igualdad de Género) y 

el n°16 (Paz, justicia e instituciones sólidas). 

El primero, tiene como fin último terminar 

con todas las formas de discriminación 

contra las mujeres y niñas, no sólo desde 

la perspectiva del ejercicio de derechos 

humanos, sino también como un aspecto 

fundamental que permite acelerar el desa-

rrollo sostenible a nivel global. Por su par-

te, el segundo objetivo mencionado tiene 

como fin promover un contexto de paz, es-

tabilidad, derechos humanos y gobernabi-

lidad efectiva basada en el fortalecimiento 

del Estado de derecho y, por ende, de sus 

instituciones.2

Estos objetivos tienen, a su vez, distintas 

metas e indicadores que marcan una ruta 

clara sobre las acciones que deberían estar 

llevando a cabo los Estados para poder al-

canzarlos. Si bien la priorización que cada 

país haga sobre las acciones que implemen-

te, con base en el contexto específico que 

vive, es relevante; no podemos dejar de 

mirar la ruta que se enmarca el Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo (en 

adelante, PNUD), que puede servir como un 

indicador sobre lo que se ha hecho y lo que 

falta por hacer en la región. 

2 Objetivos del Desarrollo Sostenible, Programa de Nacio-
nes Unidas, disponible en: http://www.undp.org/content/
undp/es/home/sustainable-development-goals/

Bajo este marco, la finalidad del presen-

te informe es obtener información sobre las 

acciones que se ejecutan en los distintos 

países para cerrar la brecha de desigual-

dad entre hombres y mujeres, y conocer su 

fortaleza institucional.3 Es objetivo de esta 

investigación que la información obtenida 

sea útil a la sociedad civil, de manera que 

pueda exigir que las autoridades rindan 

cuentas y creen políticas públicas que 

disminuyan la desigualdad entre hombres 

y mujeres, para que estas acciones no se 

queden en meras simulaciones. Asimismo, 

se busca evaluar si las políticas públicas, 

los cambios normativos y las prácticas de 

las instituciones son congruentes con los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030.

La información que se presenta en este 

documento fue recolectada mediante dos 

herramientas: 1) transparencia activa, es 

decir, toda aquella información que se 

encuentra en portales oficiales con acceso 

público y 2) transparencia pasiva, es decir, 

aquella información a la que se tuvo acce-

3 Nos referimos a fortaleza institucional en el sentido de que 
la Unidad de Género cuente con los elementos para su con-
solidación y mantenimiento, con el fin de que puedan cum-
plir con sus objetivos. Estos elementos incluyen un marco 
normativo que garantice su continuidad, una estructura 
organizacional que permita tener interlocución con actores 
relevantes y cumplir con su objetivo, así como recursos que 
permitan llevar a cabo actividades relacionadas con su fin.
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so a través de solicitudes de acceso a la 

información y derecho de petición. Este 

ejercicio también sirvió para dar cuenta de 

las buenas prácticas y retos en materia de 

transparencia en los países participantes, 

tomando en cuenta que la transparencia 

es un aspecto fundamental para el cumpli-

miento del ODS nº16.

LOS RETOS EN MATERIA  
DE TRANSPARENCIA
En los países que se reportan dentro del 

estudio podemos encontrar prácticas de 

transparencia activa muy exitosas, como es 

el caso de México, Bolivia y Chile, en don-

de se consiguió la mayoría de la informa-

ción a través de este medio. Sin embargo, 

un reto transversal a todos los países, es 

la información sobre el presupuesto de las 

instituciones, que no se encuentra disponi-

ble de manera clara en ningún país.

Respecto a la transparencia pasiva, los 

obstáculos que se encuentran para acceder 

a la información son, principalmente, de 

índole procesal. Sin embargo, es menester 

notar que cuando hablamos de acceso a la 

información, lo procesal se vuelve sustan-

tivo. Sin información o claridad sobre los 

procesos para acceder a la información, no 

se puede ejercer el derecho de acceso a la 

misma. 

Las organizaciones hacen hincapié en la 

necesidad de que los Estados cuenten con 

información clara sobre quién tiene que 

responder a la información, a quién tienen 

que ir dirigidas las solicitudes, la funda-

mentación y motivación que se requiere 

para que las autoridades contesten y los 

tiempos de respuesta. Estas reglas tienen 

que estar establecidas en la legislación y 

ser de fácil acceso y consulta. Además, las 

autoridades tienen la obligación de hacer 

difusión sobre el derecho a la información 

de la población. El avance en la región, 

en términos de acceso a la información, 

tiene que tomar en cuenta la necesidad 

de agilizar y facilitar estos procesos para 

contrarrestar las resistencias de los Estados 

para transparentar sus acciones.

HALLAZGOS SOBRE LAS 
INSTITUCIONES ENCARGADAS 
DE CERRAR LA BRECHA DE 
DESIGUALDAD ENTRE HOMBRES  
Y MUJERES
Los países pertenecientes a la ARF –y las 

respectivas instituciones– que analizamos 

en el informe son los siguientes: Argen-

tina, Instituto Nacional de las Mujeres 

(INAM); Bolivia, Viceministerio de Igualdad 

de Oportunidades; Chile, Ministerio de la 

Mujer y Equidad de Género; Colombia, 
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Consejería Presidencial para la Equidad de 

la Mujer; Perú, Ministerio de la Mujer y Po-

blaciones Vulnerables; y México, Instituto 

Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

Destinatarias de las políticas 
públicas que implementan y 
diseñan las instituciones
En Argentina, Colombia y México, las 

instituciones estudiadas tienen objetivos 

dirigidos exclusivamente a las mujeres. En 

Chile, el Ministerio de la Mujer y Equidad 

de Género cuenta con objetivos en los que 

se incluyen a hombres y mujeres. Las insti-

tuciones en Bolivia y Perú dirigen acciones 

a una población más amplia, que incluye 

mujeres y hombres, niños, niñas, adoles-

centes, juventud, personas adultas mayo-

res y personas con discapacidad. En Perú, 

además se incluyen personas desplazadas 

y migrantes internos, y cuentan con una 

mesa de trabajo de lesbianas y personas 

TGBI (trans, gay, bisexual e intersexuales). 

En este sentido, se vuelve necesario 

reflexionar sobre la necesidad de crear 

instituciones en las que las mujeres sean 

consideradas en una burbuja. El problema 

con esta aproximación es que en muchas 

ocasiones aíslan a estas poblaciones de las 

políticas públicas dirigidas al resto de la 

sociedad, creando instituciones especiali-

zadas que no ven el problema de manera 

integral. En adición a lo anterior, las insti-

tuciones con ese enfoque no suelen encar-

garse de transversalizar la perspectiva de 

género en todas las áreas del Estado, sino 

que focalizan sus acciones a políticas diri-

gidas exclusivamente a mujeres, sin tomar 

en cuenta su diversidad o su integración 

en la sociedad, creando “políticas rosas” 

aisladas del resto de las acciones que im-

plementan.   

También resulta pertinente mencionar 

que las instituciones deben incorporar una 

perspectiva interseccional que tome en 

cuenta las diferentes categorías identita-

rias de las mujeres.

Posición organizacional de las 
Instituciones
Tres de los seis países cuentan con insti-

tuciones que dependen directamente de 

la Presidencia: Chile, Colombia y Perú. El 

Instituto Nacional de las Mujeres de Ar-

gentina (INAM) depende del Ministerio de 

Desarrollo Social de la Nación, y el Vicemi-

nisterio de Igualdad de Oportunidades de 

Bolivia depende del Ministerio de Justicia 

y Transparencia Institucional. En México se 

creó el Instituto Nacional de las Mujeres 

como un organismo público descentraliza-

do de la Administración Pública Federal. 
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La dependencia ante el poder ejecutivo 

puede tener ventajas y desventajas, por 

lo que es importante considerarlo cuando 

se haga un análisis sobre las acciones que 

pueden tomar para erradicar el problema 

definido en su misión institucional. Por un 

lado, los países que no tienen organismos 

independientes tendrán que encontrar 

mecanismos que aseguren la asignación 

de presupuesto propio que no dependa 

de los gastos generales de la presidencia, 

así como personal competente para la 

consecución de los objetivos específicos 

que se plantean y autonomía para el uso y 

adquisición de los recursos. Por otro lado, 

los países que no dependen directamente 

de la presidencia, tienen como reto encon-

trar canales institucionales que permitan la 

comunicación efectiva y el impacto trans-

versal de sus políticas en todos los ámbitos 

en los que funciona el Estado. Debe tener 

una ubicación estratégica y relevante en el 

organigrama gubernamental.

Marcos conceptuales: ¿qué 
entienden las autoridades estatales 
por igualdad y por género? 
Los marcos conceptuales de género y de 

igualdad son relevantes porque marcan la 

pauta sobre cómo entienden las institucio-

nes sus objetivos y sus acciones. Respecto 

del concepto de género, cuatro países 

(Argentina, Chile, Perú, y México) repor-

taron que la información se encontró por 

transparencia activa, mientras que en Co-

lombia se tuvo que conseguir por medio de 

solicitudes de acceso a la información. En 

Bolivia los conceptos se infirieron del plan 

de política pública. En la mayoría de los paí-

ses este concepto está definido conforme 

a marcos internacionales, sin embargo, en 

el caso de Bolivia, las definiciones tienen 

características específicas del país, donde 

se señala que las mujeres bolivianas son 

“sujetas, titulares de derechos, conside-

rando sus especificidades no sólo en razón 

de género, sino también en su matriz étni-

co-cultural y generacional; ello no solo para 

fines estadísticos, sino para comprender 

que las violencias contra las mujeres tienen 

expresiones y dimensiones diferenciadas”.4 

Chile define la equidad de género, pero no 

específicamente el género.5 

El concepto de igualdad sólo figura de 

manera explícita en la normativa en Perú, 

4 La información fue recabada de la página web del Vicemi-
nisterio de Igualdad de Oportunidades y es referente a la 
Política Pública Integral para una Vida Digna de las Muje-
res Bolivianas, disponible en:  http://www.justicia.gob.bo/
index.php/viceministerios/vio

5 El concepto se proporcionó a través de transparencia pasiva. 
Es un concepto que se encuentra en la ley 20.820, que Crea 
el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, inspirada 
en tratados internacionales (Párrafo 1° - Naturaleza, Objeto 
y Funciones - Artículo 2).
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México y Colombia. La definición se consi-

guió por acceso a la información en Chile 

y, como en el caso anterior, en Bolivia se 

extrajo del plan de política pública. En 

Argentina no figura de manera explícita el 

concepto, pero hay referencias contenidas 

en la principal política pública que lleva 

adelante el INAM, el Plan Nacional de Ac-

ción para la Prevención, Asistencia y Erra-

dicación de la Violencia contra las mujeres 

(2017-2019). 

En los conceptos de igualdad y género 

analizados encontramos retos y buenas 

prácticas. Como buenas prácticas encon-

tramos el caso de Bolivia que, si bien se 

centra en la mujer, incorpora un análisis 

interseccional, tomando en cuenta sus 

identidades étnico-culturales6. También 

está el caso de México, en el que se in-

cluyó, no sólo el concepto de género, sino 

también el de perspectiva de género.7 Es 

importante notar que los dos conceptos 

6 La información fue recabada de la página web del Vice-
ministerio de Igualdad de Oportunidades y se refiere a la 
Política Pública Integral para una Vida Digna de las Muje-
res Bolivianas, disponible en:  http://www.justicia.gob.bo/
index.php/viceministerios/vio 

7 Perspectiva de género: concepto que se refiere a la metodo-
logía y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar 
y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las 
mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias 
biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones 
que deben emprenderse para actuar sobre los factores de gé-
nero y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar 
en la construcción de la igualdad de género. Artículo 5, Ley 
del Instituto Nacional de las Mujeres. 

–que brindan un marco conceptual al tra-

bajo institucional– provienen de la ley, por 

lo que no son fácilmente modificables. 

Respecto a los retos, es importante men-

cionar que las definiciones sobre género e 

igualdad no se encuentran en la normativa 

específica de la materia, sino que se deri-

van de las interpretaciones de otras leyes 

o de los planes de políticas públicas espe-

cíficos en la materia; casos de Argentina y 

Bolivia. Por su parte, Colombia tiene una 

definición proveniente de una fuente infor-

mal (género) y otra de una formal (igual-

dad). En el caso de Argentina, la definición 

de género está en una página de internet, 

pero también se deduce de el Plan Nacio-

nal de Acción para la Prevención, Asisten-

cia y Erradicación de la Violencia contra las 

mujeres.8 La autoridad de Bolivia otorgó 

información sobre el concepto de igual-

dad por medio de transparencia pasiva, 

haciendo referencia a la interpretación de 

las definiciones de sus políticas públicas y 

en determinada normativa, donde la igual-

dad es un principio básico9. Por su parte, 

ninguno de los conceptos que reportó el 

8 Información disponible en: https://www.argentina.gob.ar/
areas-de-intervencion/mujer-trabajo-y-empleo

9 El concepto está en las siguientes leyes: nº 348 Integral para 
Garantizar una Vida Libre de Violencia; nº 243 Contra el 
Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres; nº 018 del Órga-
no Electoral y nº 026 de Régimen Electoral hacia las Mujeres.
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Instituto de Colombia se encuentran en 

alguna ley o decreto.10 

Perú es un caso que resulta preocupante, 

ya que en los últimos meses del año 2018 la 

mayoría parlamentaria del Congreso de la 

República, Grupo Fuerza Popular,11 ha de-

rogado los enfoques de género y derechos 

humanos en decretos legislativos.12 Estas 

modificaciones provienen de un movi-

miento –normalmente liderado por grupos 

religiosos– que se observa en varias partes 

de América Latina, en el que la perspectiva 

de género se ha denominado ideología y 

pretende “terminar con el orden natural de 

la familia y de los roles asignados de los 

hombres y mujeres en la sociedad”.

 

Objetivos y funciones  
de las Instituciones
El enfoque de los Estados para aproximar-

se a la problemática cambia de manera 

importante en los países de la región, por 

10 Respuestas otorgadas por derecho de petición a la pregunta 
sobre las definiciones de igualdad y equidad.

11 Con mayoría congresal, liderado por Keiko Fujimori, hija 
de Alberto Fujimori sentenciado por delitos de lesa humani-
dad, corrupción y secuestro.  

12 Los decretos en los que se ha derogado esta perspectiva son los 
siguientes: el 1266, que establece la organización y funciones 
del Ministerio del Interior; el 1325, que declara en emergen-
cia y dicta medidas para la reestructuración del Sistema Na-
cional Penitenciario, y el Instituto Nacional Penitenciario; el 
1267, de la Ley Nacional del Perú; y el 1348, que aprueba el 
Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes.

lo que es posible encontrar instituciones 

enfocadas específicamente en la erradica-

ción de la violencia, así como algunas cuyo 

fin principal es la transversalización de la 

perspectiva de género, entre otras. 

De las seis instituciones analizadas, sólo 

la Consejería Presidencial para la Equidad 

de la Mujer de Colombia no explicita sus 

objetivos. Las otras cinco instituciones plan-

tean sus objetivos de modo que se pueden 

dividir en seis ejes temáticos: 1) erradicar 

la violencia de género, 2) eliminar las for-

mas de discriminación contra las mujeres, 

3) garantizar el ejercicio de los derechos 

de las mujeres, 4) igualdad y equidad, 5) 

transversalización del enfoque de género y 

fortalecimiento institucional y 6) otros. 

Es importante observar que la mitad de 

los objetivos están centrados en las muje-

res, invisibilizando otras manifestaciones de 

violencias de género. Por otra parte, el en-

foque de interseccionalidad está práctica-

mente ausente, por lo que sería importante 

que los Estados incorporaran de manera 

explícita su compromiso con este enfoque 

al diseñar e implementar políticas públicas. 

Respecto a las funciones, si bien las ins-

tituciones cuentan con una cantidad consi-

derable, no informan actividades claras que 

podamos evaluar. Se determinan funciones 

genéricas que no señalan a qué se refieren: 
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procurar, impulsar, apoyar, velar, entre otros, 

que no tienen inicio ni fin determinados. 

Para evaluar estas acciones es necesaria la 

creación de indicadores cualitativos que 

marquen de manera clara el progreso. 

Un ejemplo interesante es el caso de Ar-

gentina, que tiene como función viabilizar 

el reclamo ante las representaciones socia-

les de conductas discriminatorias, sexistas, 

estereotipadas o denigratorias de la mujer, 

evidenciadas o transmitidas y/o difundidas 

en los medios de comunicación masiva. El fin 

no es claro, pues no se establece si el éxito 

de esta función es que los reclamos sean es-

cuchados, resueltos o analizados. Para poder 

determinar el éxito tendría que tener accio-

nes precisas e indicadores claros al respecto.

En adición a lo anterior, encontramos paí-

ses que centran sus acciones en: establecer 

alianzas, coordinar, asistir o coadyuvar, entre 

otros. Esto resulta importante, pues muestra 

que es necesaria la coordinación y correla-

ción entre más de un organismo de gobierno 

para que los objetivos se puedan cumplir, 

por lo que no dependerá solamente de las 

instituciones que este informe analiza. 

El caso de Colombia es representativo, 

ya que casi todas sus funciones son de coor-

dinación o apoyo y, al no tener objetivos 

específicos planteados, resulta difícil esta-

blecer si estos corresponden a un fin claro. 

Por ejemplo, una de sus funciones es apoyar 

a la formulación y diseño de programas, y 

proyectos, dirigidos a mejorar la calidad de 

vida de las mujeres; especialmente las más 

pobres y desprotegidas, por lo que podemos 

deducir que no formula ni diseña programas 

de manera directa.

Por último, tenemos acciones claras y de-

terminadas en los casos de Bolivia y México, 

que tienen entre sus funciones verbos como: 

planificar, concretar, formular y dirigir. En 

este caso es necesaria la evaluación de los 

resultados tangibles, por ejemplo: el plan es-

pecífico para favorecer la igualdad, la política 

que se formuló, la norma que se concretó.

Es importante que las instituciones tengan 

funciones que permitan valorar su impacto o 

que den una línea clara sobre lo que se debe 

hacer para lograr los objetivos establecidos 

en el apartado anterior. Del mismo modo, es 

importante que las actividades de coordina-

ción se expliciten para saber cuál es la insti-

tución que será responsable o encargada de 

cumplir con los objetivos que se plantearon 

y, por consecuencia, lograr las metas esta-

blecidas en los ODS. 

Planes de trabajo, indicadores  
y actividades
Todas las instituciones cuentan con un plan 

de trabajo. Respecto a los indicadores, 
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sólo Bolivia tiene indicadores de impacto; 

y solo dos países tienen indicadores de re-

sultados: Bolivia y Colombia. En el caso de 

Bolivia, se especificó que la política plantea 

tres resultados de efectos con sus respecti-

vos indicadores cuantitativos y cualitativos. 

Solo Colombia y México tienen indicado-

res de eficacia. 

Es vital que en todos los países se es-

tablezcan métodos para evaluar el cum-

plimiento de los objetivos (a través de sus 

funciones) para los que las instituciones 

fueron creadas. Para esto se deben utilizar 

indicadores de proceso, resultados e im-

pacto, acordes con dichos objetivos, que 

permitan medir su eficiencia. Para poder 

saber si los planes de trabajo se están 

llevando a cabo, así como la aplicación de 

los indicadores, es necesario que los países 

reporten las actividades que llevan a cabo. 

Sin embargo, sólo Bolivia, Argentina y Mé-

xico especifican estas actividades.

En el caso de México se presentan las 

actividades de manera muy clara, lo que 

permite que se relacionen directamente 

con el objetivo del tercer trimestre de 

2017. Sin embargo, no permite un análisis 

más amplio con las funciones generales ni 

con los objetivos a largo plazo. 

En Argentina las actividades que se 

enuncian tienen que estar íntimamente 

ligadas con las funciones y objetivos del 

Instituto. Sin embargo, encontramos que, 

debido a la falta de indicadores es difícil 

determinar si están cumpliendo a cabali-

dad todas las funciones y, por ende, con 

los objetivos.13

Las actividades que se enuncian en 

Bolivia, aunque muy concretas, tampoco 

están relacionadas con todas las funciones 

que tiene el Instituto. Por ejemplo, vemos 

que tiene como actividad la presentación 

de datos de la encuesta de prevalencia y 

características de la violencia contra las 

mujeres. Sin embargo, no vemos de mane-

ra concreta la formulación de normas para 

fortalecer los mecanismos de protección, 

prevención y atención, que es una de las 

funciones que debería llevar a cabo.14 Por 

otro lado, como buena práctica encontra-

mos que Bolivia sí tiene indicadores de 

impacto, por lo que muchas de estas ac-

tividades se ven reflejadas en una mejora 

que puede ser medible. 

13 Cabe resaltar que, si bien no se han definido indicadores 
para informar el trabajo del Instituto Nacional de las Muje-
res, el Plan Nacional de Acción para la Prevención, Asisten-
cia y Erradicación de la Violencia contra las mujeres 2017-
2019, principal política pública en cabeza del organismo, sí 
contiene indicadores de resultados.

14 Es importante mencionar que, aunque es parte de las fun-
ciones del Viceministro de Igualdad de Oportunidades se-
gún el Decreto Supremo nº 29894, la Asamblea Legislativa 
Plurinacional es quien elabora y sanciona nuevas normas, 
considerando la información y apoyo técnico de Ministerios 
y Viceministerios. 
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La transversalización de las políticas de 

género, por su parte, si bien es necesaria y 

urgente, tiene que incorporase de manera 

que permita el seguimiento y monitoreo 

de acciones para analizar su efectividad. 

Esto permitirá que se creen acciones con-

cretas que permitan entender la variable 

de género dentro de las políticas públicas 

nacionales y responder a los problemas 

específicos de éstas. Además, es necesario 

que se creen indicadores con enfoque de 

género, ya que estos “tienen un impacto 

mayor en la toma de decisiones de polí-

ticas públicas puntuales transformadoras 

de estas relaciones”,15 y que no sólo se 

entienda como algo abstracto y complejo 

de medir. 

Recursos materiales
La falta de información accesible y suficien-

temente desagregada que permita hacer 

análisis significativo de las cifras destinadas 

a la igualdad de género, dificulta el análisis 

presupuestario. Los datos que se muestran 

fueron obtenidos a través de transparencia 

pasiva, pero no en todos los casos pueden 

ser comparables por la forma en que se 

entregaron. Por ejemplo, en muchos casos 

15 ONU Mujeres, Transversalización de Género en los Objetivos 
De Desarrollo Sostenible – Agenda 2030, p. 9, 2017.

se solicitó el porcentaje de gasto destinado, 

y la respuesta fue una cantidad en moneda 

nacional, lo que no permite comparar con 

el gasto que los Estados hacen en otros 

rubros, ni permite comparaciones entre los 

países. Además, en muchos casos, los pe-

riodos presentados no corresponden a los 

solicitados, o la información no está desglo-

sada para cada año. 

Tener información clara sobre los re-

cursos es esencial, ya que el presupuesto 

propio contribuiría a fortalecer su función; 

mientras que, sin él, la labor de las institu-

ciones es sólo una simulación que refleja 

buenas intenciones, pero que no tiene la 

facultad de concretarlas.

Recursos humanos 
Sólo México cuenta con requisitos espe-

cíficos para ocupar el cargo de titular de 

la institución. En Chile y en Colombia, 

puede ocupar el cargo quien cumpla con 

los requisitos generales para el ingreso a la 

Administración Pública. En Perú, para ser 

ministro o ministra (que es el puesto jerár-

quicamente más alto) tampoco se necesitan 

características especiales. Sin embargo, la 

Directora o Director General de Igualdad 

de Género y No Discriminación sí tiene 
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ciertos requisitos a la hora de contratar.16 

En Argentina no se establecen requisitos 

para la Directora o Director Ejecutiva/o del 

INAM;17 y en Bolivia la designación es de 

libre nombramiento y no está sujeta a las 

disposiciones de la carrera administrati-

va por parte del Estado. En este tema es 

indispensable contar con criterios claros 

para garantizar que las personas elegidas 

tengan el perfil y las capacidades adecua-

das para evitar que sean contratadas por 

razones personales o políticas.

Respecto a la formación de las titulares, 

la mayoría tiene estudios en ciencias socia-

les. Sin embargo, todavía hay países en los 

que las titulares no tienen formación en gé-

nero, o tienen experiencia muy incipiente 

en el rubro; cuando, por lo menos, tendrían 

que contar con formación y/o experiencia 

en género y derechos humanos que les 

permita ejercer sus funciones de manera 

adecuada. Estas faltas están relacionadas 

16 Los requisitos que se solicitan son: título profesional uni-
versitario de derecho, ciencias sociales o carreras afines, ex-
periencia mínima de tres años en el sector público, estudios 
especializados en género, capacitación en gestión pública o 
en materias vinculadas a las funciones a desempeñar, cono-
cimiento básico de ofimática, servicio institucional y orien-
tación a resultados, y proactividad e integridad. 

17 El cargo de la Directora o el Director Ejecutiva/o del INAM 
es un cargo excluido de manera explícita de la Ley de Em-
pleo Público, pero en ningún lugar se establecen sus requisi-
tos para su designación. Tal como sucede con los ministerios 
y otras jerarquías, estos cargos son de libre nombramiento 
por parte del Poder Ejecutivo Nacional (artículo 11 del De-
creto 698/2017). 

con la inexistencia de criterios para la elec-

ción de las titulares y, por lo mismo, con la 

independencia y capacidad que tienen de 

tomar decisiones de manera autónoma. 

Fortalecer los recursos humanos y eco-

nómicos para los mecanismos estatales 

que trabajan por la igualdad de género es 

una medida de incidencia política impera-

tiva para el movimiento de mujeres, cuyo 

fin es garantizar la continuidad en la ejecu-

ción de políticas públicas y la contratación 

de personal suficiente para cumplir con los 

planes operativos. 

Recomendaciones 
Es indispensable dimensionar el legítimo 

valor y las implicaciones de institucionalizar 

la perspectiva de género en los países de 

la región. Para esto, es necesario consolidar 

instituciones diseñadas con autonomía de 

gestión, pero que también tengan suficiente 

impacto para que sus acciones repercutan 

en todos los órdenes estatales. 

Para ello, entre otras cosas, es indispen-

sable:

a) Contar con un marco legislativo claro 

sobre los conceptos de igualdad y géne-

ro que tengan, como mínimo, los están-

dares internacionales. Estos conceptos, 

además, deben incluir una mirada inter-

seccional que permita incorporar los retos 
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específicos que enfrentan las mujeres con 

discapacidad, lesbianas, gays, bisexuales, 

trans, intersexuales, migrantes, refugiadas, 

indígenas, entre otras. Es preciso que con-

sideren los roles sociales de género que 

involucran los mandatos tanto de mujeres 

como de hombres que refuerzan las distin-

tas formas de discriminación. 

b) Contar con un diseño institucional que 

permitan ver a estas instituciones como 

acciones afirmativas, que tenga como ob-

jetivo la transversalización de la perspectiva 

de género. En este sentido, su estructura y 

acciones deben prevenir que se creen par-

ches y “políticas rosas” aisladas del resto 

de las acciones que no atienden específi-

camente a este fin. El objetivo final no sería 

crear células aisladas, sino que la perspec-

tiva de género esté presente en todas las 

acciones e instituciones del Estado.   

c) Contar con recursos financieros, materia-

les y humanos óptimos: además de contar 

con presupuesto suficiente, se recomienda 

que cuenten con personal debidamente 

capacitado para ejercer funciones no sólo 

de la administración pública, sino de pers-

pectiva e igualdad de género.

d) Establecer una estructura especializada: 

integrada por personal con un bagaje sig-

nificativo de conocimientos teóricos y prác-

ticos en torno a la transversalidad e institu-

cionalización de la perspectiva de género. 

Una herramienta para lograr este fin es es-

tablecer mecanismos de asignación y eva-

luación de personal con esta perspectiva. 

e) Establecer mecanismos de planeación, 

seguimiento y evaluación del Plan de Tra-

bajo y actividades: es vital que se establez-

can métodos para evaluar el cumplimiento 

de los objetivos para los que las unidades 

fueron creadas. Para esto se deben utilizar 

indicadores de proceso, resultados e im-

pacto, acordes con dichos objetivos, que 

permitan medir su eficiencia. 

f) Establecer objetivos, funciones y accio-

nes claros, y medibles, que partan de un 

diagnóstico sobre la situación específica de 

cada país y cómo afrontarla.

g) Establecer prácticas de transparencia 

efectiva en las instituciones. Es necesario 

que éstas rindan cuentas a la sociedad so-

bre su quehacer y, específicamente, sobre la 

asignación y ejercicio de recursos. La trans-

parencia debe incluir medidas de transpa-

rencia proactiva en las que las instituciones 

difundan información sobre sus funciones. 

h) Establecer mecanismos de participación 

ciudadana –con la sociedad civil– en es-

tas instituciones para favorecer la comu-

nicación y el diseño de políticas públicas, 

de acuerdo con las necesidades de la po-

blación. 
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INTRODUCCIÓN: 
CONTEXTO LATINOAMERICANO DE VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES

L
a preocupación de los Estados por atender las causas que 

obstaculizan la igualdad de género y la plena incorporación de 

las mujeres en todos los espacios de la vida social, cultural y 

económica de los países ha aumentado de manera importante 

durante los últimos veinte años.18 Sin embargo, aunque se ha logrado 

cierto avance en la creación de marcos normativos y políticas públicas 

sobre el tema, hay problemáticas estructurales que limitan el éxito de 

dichas medidas. 

Para hacer frente a estos problemas es necesario profundizar en la 

discusión de las causas estructurales que limitan el acceso a la igualdad 

de género y poner énfasis en el funcionamiento, diseño e implementa-

ción de las políticas públicas que implementa el Estado, así como en la 

medición del efecto real que éstas tienen en la experiencia cotidiana de 

las mujeres en el ejercicio pleno de sus derechos. 

A pesar de que los esfuerzos de ciertos Estados en la región por im-

plementar sistemas efectivos de rendición de cuentas, como México y 

Ecuador, que generaron sistemas nacionales de acceso a la información 

18  Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe, Comisión Económica para Améri-
ca Latina y el Caribe (CEPAL) y Cooperación Española, Planes de igualdad de género en América Latina 
y el Caribe Mapas de ruta para el desarrollo, 2017. 
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pública, la información con la que conta-

mos sobre los resultados de las políticas 

públicas –cómo se miden y las estrategias 

que se implementan en cada país– está 

incompleta. La falta de datos sobre el 

impacto que tienen estas políticas es es-

pecialmente preocupante si analizamos la 

información que demuestra que la brecha 

de desigualdad de género sigue siendo 

significativa en la región. 

Por poner algunos ejemplos, de acuerdo 

con los datos publicados en el Observato-

rio de Igualdad de Género de América La-

tina y el Caribe, de la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL), 

63 de cada 100 mujeres en México y 60 

de cada 100 mujeres en el Ecuador han 

padecido algún incidente de violencia por 

parte de su pareja u otra persona.19 Otro 

indicador relevante es que la diferencia en 

horas destinadas al trabajo no remunerado 

entre hombres y mujeres sigue siendo muy 

amplia, y puede ser explicada por razones 

vinculadas con la organización social del 

cuidado definidas por el orden de género 

dominante. Por ejemplo, en Argentina, en 

2013, el tiempo que dedicaron las mujeres 

de 20 a 59 años –sin ingresos propios– al 

19  CEPAL, Informe anual 2013-2014. El enfrentamiento de 
la violencia contra las mujeres en América Latina y el Caribe 
(LC/G.2626), Santiago de Chile, 2014.

trabajo no remunerado20 fue de 58.5 horas 

a la semana, mientras que los hombres 

dedicaron 28.6 horas. Por su lado, en Perú, 

según datos del 2010, las mujeres dedica-

ron a este trabajo 37.5 horas semanales y 

los hombres, en las mismas condiciones, 

16.2 horas.21 Ningún país de la región tie-

ne resultados significativamente distintos. 

También se puede analizar el índice de 

feminidad en hogares pobres, que com-

para el porcentaje de mujeres pobres, de 

20 a 59 años, respecto de los hombres en 

las mismas condiciones. En 2014, por cada 

100 hombres viviendo en hogares pobres 

en la región mencionada con anterioridad, 

había 118 mujeres. Este indicador muestra 

que los esfuerzos de reducción de la po-

breza en la región no han tenido el mismo 

impacto en mujeres y hombres,22 eviden-

ciando la persistencia de la situación de 

desigualdad.

20 Es decir, al trabajo que se desempeña sin pago alguno, ma-
yoritariamente en la esfera privada.

21 Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el 
Caribe, CEPAL y Cooperación Española, Tiempo de trabajo 
no remunerado según ingresos propios por sexo, disponible en: 
https://oig.cepal.org/es/indicadores/tiempo-total-trabajo 
El observatorio es un continuo de indicadores que presen-
tan los países, inició en 2007, pero tienen datos de muchos 
años. El año de los datos citados se encuentran en el cuerpo 
de texto. 

22 Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el 
Caribe, CEPAL y Cooperación Española, Índice de femini-
dad en hogares pobres, disponible en: https://oig.cepal.org/
es/indicadores/indice-feminidad-hogares-pobres 
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Como se puede observar, el contexto 

latinoamericano guarda ciertas caracterís-

ticas y condiciones similares. En general, 

aunque hemos visto esfuerzos para cerrar 

las brechas de la desigualdad,23 las mu-

jeres siguen siendo las más afectadas por 

algunas de las principales problemáticas 

dentro de la región, por lo que se siguen 

encontrando grandes brechas en el acceso 

a oportunidades y en el ejercicio de dere-

chos. Lo anterior puede ser producto de 

las resistencias a transformar un sistema 

social que reproduce estereotipos y se sos-

tiene sobre la base de la división sexual del 

trabajo.24

Este entramado atenta contra la autono-

mía de las mujeres y contra sus derechos 

civiles y políticos, económicos, sociales, 

culturales y contra el pleno ejercicio de sus 

derechos sexuales y reproductivos; lo que 

desemboca en discriminación y violencias 

sistemáticas y generalizadas contra mu-

jeres y niñas en toda la región. Además, 

estas discriminaciones y violencias aumen-

23 Un ejemplo es la creación de planes como los siguientes: 
Plan Nacional para la Igualdad de Oportunidades “Mujeres 
Construyendo la Nueva Bolivia, para Vivir Bien”, Programa 
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discrimi-
nación contra las Mujeres 2013-2018 (PROIGUALDAD) 
de México o el Plan de Acción Indicativo 2013-2016 de la 
Política Pública Nacional de Equidad de Género para las 
Mujeres de Perú. 

24 Bourdieu, Pierre. La distinción. Madrid: Taurus, 1998.

tan, de manera significativa, cuando inclui-

mos otras categorías de análisis, como la 

identidad de género, la raza, la clase, o 

la pertenencia a pueblos o comunidades 

indígenas, entre otras.  

En adición a este contexto, dentro de 

la región se ha observado un fuerte movi-

miento de grupos organizados, religiosos 

y cercanos a una derecha conservadora, 

que tienen como fin imponer una agenda 

contra la incorporación y transversaliza-

ción de la perspectiva de género, tanto 

en las políticas públicas, como en leyes y 

normativas que han sido diseñadas para 

disminuir la brecha de desigualdad. Estos 

grupos han tenido una fuerte incidencia en 

determinados retrocesos a nivel legislativo 

sobre algunos derechos adquiridos y sobre 

el goce y disfrute de los mismos.  

En México una de las organizaciones 

más relevantes de este movimiento es el 

Frente Nacional por la Familia (FNF).25 En-

tre otras cosas, el FNF ha declarado que es 

necesario poner un alto a la extralimitación 

de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, haciendo referencia a sus reco-

25 El FNF surge como una respuesta al paquete de iniciativas 
presentadas por el presidente Enrique Peña Nieto el pasado 
17 de mayo de 2016, en las que se proponía, entre otras 
cosas, la legalización del matrimonio y la familia homopa-
rental. Frente Nacional por la Familia, “Quiénes somos”, 
disponible en http://frentenacional.mx/quienessomos/ 
(consultado el 20 de agosto de 2018).
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mendaciones en materia de igualdad de 

género.26 En la 48ª Asamblea General de 

la Organización de Estados Americanos 

(OEA), el FNF “dejó en claro” al pleno que 

se debe regresar a luchar por los principios 

que le dieron origen, dejando a un lado la 

“ideología de género” y la “cultura de la 

muerte”. Sugirieron retirar las expresiones 

“derechos sexuales y reproductivos”, y 

“características sexuales”.27 Rodrigo Iván 

Cortés Jiménez, presidente del FNF, se ha 

desempeñado como servidor público en 

diversas ocasiones,28 por lo que su inciden-

cia en estos temas no es menor.

En Chile está la Red por la Vida y la 

Familia29 que ha tenido una incidencia pre-

26 Frente Nacional x la Familia, “FNF, junto con la unión Na-
cional de Padres de Familia (UNPF) y Con Participación, 
entregamos en la Secretaría de Educación Pública más de 
13 mil firmas de padres de familia”, Facebook, agosto 15 de 
2018, disponible en https://web.facebook.com/FrenteNa-
cionalPorLaFamiliaOficial/

27 Frente Nacional por la Familia, “La 48a Asamblea General 
de la OEA llegó a su fin y dejamos muy en claro ante el 
pleno que debe regresar a la lucha por los principios que le 
dieron origen […]”, Facebook, 6 de junio de 2018, disponi-
ble en https://web.facebook.com/FrenteNacionalPorLaFa-
miliaOficial/videos/1990079921011951/

28 Se ha desempeñado como Regidor de Naucalpan y Dipu-
tado Federal Responsable de asuntos de Política Exterior, 
Seguridad y Defensa Nacional. Además, es el presidente de 
la subcomisión Familia. 

29 Esta organización se define como: “una Red de institucio-
nes y personas naturales chilenas comprometidas con los 
valores que protegen y fortalecen la vida y la familia. Re-
presentamos en Chile también, a cientos de organizaciones 
mundiales que protegen a los seres humanos inocentes, 
desde el momento de la concepción, hasta la muerte na-
tural. Todo el que ama la vida, resguarda la dignidad de 
los más débiles y tiene el deber respetar toda vida humana 
siendo la familia natural el lugar privilegiado para nacer, 

ocupante en las leyes del país. Entre sus 

“logros”, tiene una iniciativa presentada en 

la Cámara de Diputados por diez diputados 

y aprobada por 59 votos a favor, 1 en contra 

y 9 abstenciones, en la que se le pide a la 

presidenta Bachelet que establezca el 25 de 

marzo de cada año como el “Día del Niño 

por Nacer” (18 de mayo de 2006). En mayo 

de 2013 se aprobó el proyecto de Ley de 

la República noº 725407, presentado por 

el Senador Jaime Orpis, que establece que 

todos los 25 de marzo se celebre el “Día del 

Niño por Nacer y la Adopción” y fue ratifi-

cado por el presidente Piñera en noviembre 

del mismo año. Chile es el único país a nivel 

internacional que tiene este día reconocido 

por una Ley de la República y no por Decre-

to Oficial.30

En Colombia también hay una fuerte 

presencia de esta corriente; un ejemplo 

es la plataforma Unidos por la Vida,31 que 

crecer, desarrollarse y trascender. Es en la familia donde se 
aprenden los valores y principios dados con amor, por los 
padres y que es valorado por la sociedad entera, por ser el 
lugar donde la persona encuentra la felicidad.” Informa-
ción disponible en: Con Participación, “Acerca”, consul-
tado el 18 de agosto de 2018, disponible en http://portal.
conparticipacion.mx/us/nosotros.

30 Red por la Vida y la Familia, “Cronología de antecedentes 
Campaña Día del Niño por nacer 1999” consultado el 18 de 
agosto de 2018, disponible en http://redprovida.com/ley-2/ .

31 Esta plataforma se describe como “Plataforma  que nació en 
el año 2006 y que está comprometida con las personas y las 
organizaciones de la sociedad civil que están comprometidos 
con la defensa y promoción de la vida humana y la familia.” 
Disponible en: Unidos Por la Vida, “Historia”, consultado 
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se ha movilizado con gran intensidad para 

impedir la despenalización del aborto. Lle-

vó a cabo una campaña de intervenciones 

ciudadanas para oponerse a la demanda 

de la transnacional Women’s Link Worldwi-

de en la Corte Constitucional; presentaron 

4 millones de intervenciones ciudadanas 

que inundaron los despachos de la corte. 

En 2005, frente al fracaso de sus acciones 

declararon que: 

“despenalizaron el aborto de mane-

ra anticonstitucional y antidemocrática, 

argumentando en un fallo de cientos de 

páginas que, aunque existe vida huma-

na en el bebé por nacer, esta vida es de 

menor valor o calidad frente a la vida de 

la mujer que lo gesta y por eso se le pue-

de matar en los casos de violación, grave 

riesgo de salud para la mujer, o malfor-

mación grave incompatible con la vida 

(sic). Esto es sencillamente fue revivir la 

doctrina nazi”.32

En Argentina está el grupo Unidad 

Provida, que se describe como una red de 

en 18 de agosto de 2018, disponible en http://www.unidos-
porlavida.com/sobre-nosotros/#prettyPhoto.

32 Unidos Por la Vida, “Historia”, consultado en 18 de agosto 
de 2018, disponible en http://www.unidosporlavida.com/
sobre-nosotros/#prettyPhoto

más de 150 organizaciones que promueve 

el derecho a vivir de la mujer y del niño por 

nacer. Desde su perspectiva, “el aborto 

legal es un fracaso social. Destruye a una 

mujer, termina con la vida de un niño y 

nos hace a todos más inhumanos.”33 Hay, 

además, varios grupos que consideran que 

“la perspectiva de género (…) introduce 

dinamismos de conflicto en la sociedad. 

En efecto, en lugar de ver a la mujer en el 

marco amplio de la familia y la sociedad, 

se acentúan las diferencias y se confrontan 

sus derechos con los del hombre, que es 

puesto como un enemigo, en lugar de ser 

presentado como un compañero en el ca-

mino de la vida”.34

Perú es otro caso preocupante, ya que 

en los últimos meses la mayoría parlamen-

taria del Congreso de la República, Grupo 

Fuerza Popular, ha derogado los enfoques 

de género y derechos humanos en de-

cretos legislativos sumamente relevantes, 

como: el 1266, que establece la organiza-

ción y funciones del Ministerio del Interior; 

el 1325, que declara en emergencia y dicta 

medidas para la reestructuración del Sis-

33 Unidad Provida, “Inicio”, consultado el 18 de agosto de 
2018, disponible en https://www.unidadprovida.org/

34 Laferriere, Jorge Nicolás, La ideología de género y sus conse-
cuencias en la legislación: las etapas del caso Argentino, Red 
Latinoamericana Cardenal Van Thuan para la Doctrina So-
cial de la Iglesia, p. 27. 
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tema Nacional Penitenciario y el Instituto 

Nacional Penitenciario; el 1267, de la Ley 

Nacional del Perú; y el 1348, que aprueba 

el Código de Responsabilidad Penal de 

Adolescentes. Asimismo, se derogó par-

cialmente el Decreto Legislativo 1323, que 

fortalece la lucha contra el feminicidio, la 

violencia familiar y la violencia de género, 

que penalizaba la discriminación o incita-

ción de la discriminación, entre otros, por 

razones de orientación sexual o de identi-

dad de género. 

En Bolivia, estos grupos todavía no tie-

nen injerencia tan clara en las acciones del 

Estado. Sin embargo, existe la Plataforma 

por la Vida y la Familia, cuyo objetivo es 

“preservar la familia y la vida, como dos 

preceptos inalienables de todos los bo-

livianos” (sic). Los representantes de la 

Plataforma se han manifestado para pedir 

el veto presidencial del artículo 157 del 

nuevo Código de Sistema Penal, que per-

mite el aborto en Bolivia a partir de ocho 

causales.

La capacidad de incidencia política que 

tienen estos grupos no es menor. Su avan-

ce y consolidación dentro de los espacios 

formales de toma de decisiones tienen 

repercusiones claras y tangibles en lo que 

respecta a la disminución de la brecha de 

desigualdad y el ejercicio de derechos de 

las mujeres. Por lo que, en la actualidad, es 

necesario monitorear, consolidar, ampliar y 

defender los logros alcanzados en la mate-

ria, con el fin de, entre otras cosas, que los 

ODS se hagan realidad.  

Bajo este contexto surge el presente 

informe, que es un esfuerzo de la Articula-

ción Regional Feminista por los Derechos 

Humanos y la Justicia de Género (ARF), 

una alianza de organizaciones feministas36 

presente en siete países de América Latina: 

Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecua-

dor37, México y Perú. Uno de los objetivos 

de la Articulación es la defensa y promoción 

de los derechos de las mujeres desde una 

perspectiva feminista en la región. Dentro 

de este marco, la ARF identificó la necesi-

dad de monitorear una de las respuestas 

institucionales que tienen los Estados para 

cerrar la brecha de desigualdad entre hom-

bres y mujeres: la creación de Instituciones, 

Ministerios o Comisiones específicas para 

este fin con diversas metas y objetivos.38

36 Las organizaciones participantes son: Asociación Coordinadora 
de la Mujer, Bolivia; DEMUS, Estudio para la Defensa de los 
Derechos de la Mujer, Perú; Equipo Latinoamericano de Justi-
cia y Género-asociación Civil- ELA, Argentina; Centro Regio-
nal de Derechos Humanos y Justicia de Género: Corporación 
Humanas Chile, Chile; Corporación Humanas Centro Regio-
nal de Derechos Humanos y Justicia de Género, Colombia y 
EQUIS: Justicia para las Mujeres, México. 

37 Ecuador no formó parte de la presente investigación, aun-
que si es parte de la ARF.

38 Es importante mencionar que en algunos países hay más de 
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Todas estas acciones de monitoreo se 

inscriben en el marco de los ODS, espe-

cíficamente el objetivo n°5 (Igualdad de 

Género) y en el n°16 (Paz, justicia e insti-

tuciones sólidas). El primero tiene como 

fin último terminar con todas las formas de 

discriminación contra las mujeres y niñas, 

no sólo desde la perspectiva del ejercicio 

de un derecho humano básico, sino tam-

bién como un aspecto fundamental que 

permite acelerar el desarrollo sostenible a 

nivel global. Por su parte, el segundo obje-

tivo mencionado, tiene como fin promover 

un contexto de paz, estabilidad, derechos 

humanos y gobernabilidad efectiva basada 

en el fortalecimiento del Estado de dere-

cho y, por ende, de sus instituciones.

Estos objetivos tienen distintas metas 

e indicadores que marcan una ruta clara 

sobre cuáles son las acciones que deberían 

de estar llevando a cabo los Estados para 

poder alcanzarlos. Si bien la priorización 

que cada país haga sobre las acciones 

que implementa, con base en el contexto 

específico que se vive, es relevante, no po-

demos dejar de mirar la ruta que marca el 

PNUD y que puede servir como guía sobre 

una institución con este propósito o con propósitos parti-
culares. Sin embargo, se seleccionó aquella que tuviera más 
facultades acordes a los objetivos del desarrollo sostenible de 
la agenda 2030. 

lo que se ha hecho y lo que falta por hacer 

en la región.   

Bajo este contexto, la finalidad del 

presente informe es obtener información 

acerca de las acciones ejecutadas dentro 

de los distintos países para cerrar la brecha 

de desigualdad entre hombres y mujeres. 

Es objetivo de esta investigación que la 

información obtenida sea útil a la sociedad 

civil, de manera que pueda exigir que las 

autoridades rindan cuentas y creen políti-

cas públicas que, en efecto, disminuyan la 

desigualdad y violencia contra las mujeres. 

También se busca evaluar si las políticas pú-

blicas, los cambios normativos y las prácti-

cas de las instituciones son coherentes con 

los Objetivos del Desarrollo Sostenible de 

la Agenda 2030.

El presente documento contiene los prin-

cipales hallazgos de la investigación, comen-

zando con un análisis de las buenas prácticas 

y obstáculos a los cuales se enfrentaron las 

organizaciones participantes, en materia 

de transparencia, en los diferentes países. 

Posteriormente presentamos los hallazgos 

sobre el funcionamiento de las instituciones, 

haciendo hincapié en los resultados sobre 

sus objetivos, funciones, actividades y re-

cursos, así como el marco conceptual sobre 

igualdad y género en el que actúan. 
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1. METODOLOGÍA

U
na buena política pública debe poder ser monitoreada y evalua-

da para determinar sus alcances y retos, para lo que se necesita 

que la información esté disponible y sea transparente. Es por 

eso que la Articulación Regional Feminista por los Derechos 

Humanos y la Justicia de Género ha elegido como una de sus principales 

herramientas de trabajo la transparencia y el acceso a la información. Nos 

dimos a la tarea de analizar el diseño, el marco conceptual y la estructura de 

las instituciones mediante herramientas de transparencia activa y pasiva. Para 

este fin, preparamos una batería de once preguntas (Anexo A) dirigidas. 

Objetivo General: 
Obtener información sobre las acciones ejecutadas dentro de los dis-

tintos países para disminuir la brecha de desigualdad entre hombres y 

mujeres, y conocer su fortaleza institucional.

Objetivos Específicos: 

1. Recaudar información de utilidad a la sociedad civil, de manera que pueda 

exigir que las autoridades rindan cuentas y creen políticas públicas que 

disminuyan la desigualdad y la violencia contra las mujeres. 

2. Evaluar si las políticas públicas, los cambios normativos y las prácticas de 

las instituciones son congruentes con los Objetivos del Desarrollo Sosteni-

ble de la Agenda 2030.
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Método y técnica:

1. Transparencia activa, es decir, toda aquella 

información que se encuentra en portales 

con acceso público;

2. Transparencia pasiva, es decir, aquella in-

formación a la que se accedió mediante 

solicitudes de acceso a la información y 

derecho de petición. En este sentido, es 

importante recalcar que los datos que se 

muestran son exclusivamente aquellos que 

proporcionaron las instituciones estatales. 

Ejes Temáticos y Variables 
Las variables utilizadas buscan conocer la 

fortaleza de las instituciones destinadas a 

disminuir la brecha de desigualdad entre 

hombres y mujeres:

• Marco normativo y conceptual: Se tomó 

en cuenta que las instituciones estén pre-

vistas en documentos normativos que den 

certeza jurídica sobre su funcionamiento, 

organización y recursos, de manera que su 

operación no quede al arbitrio de las auto-

ridades. Se analizó tanto el marco nacional, 

como el internacional.

• Instrumentos de diseño, planeación y 

evaluación de políticas públicas: Infor-

mación sobre objetivos, funciones, acti-

vidades, planes de trabajo y sobre los in-

dicadores de evaluación e impacto de las 

actividades; con el fin de evaluar si las Insti-

tuciones cuenta con mecanismos de moni-

toreo y evaluación enfocados en el cumpli-

miento de su labor y que faciliten la toma 

de decisiones, a partir de la medición de 

los resultados de las acciones. 

• Recursos: Información sobre los recursos 

presupuestales y humanos.

* Económicos: información sobre de 

dónde provienen los recursos de las 

instituciones, además de cuántos re-

cursos se asignan a la igualdad de 

género. Fue muy difícil sistematizar la 

información sobre los recursos destina-

dos a la igualdad debido a que los paí-

ses presentaron los datos en formato 

diferente.39 Sin embargo, hicimos una 

relación de algunos datos importantes 

por país, como cuánto ha aumentado o 

disminuido con el paso del tiempo en 

cada Estado. 

* Humanos: Para conocer esta variable 

solicitamos información sobre los me-

canismos de asignación del o la titular 

del instituto, señalando los perfiles. 

Posteriormente analizamos el personal 

con el que cuentan las instituciones.  

39 Algunos países contestaron con el porcentaje del presupues-
to total asignado (Argentina y Perú) y otros la cantidad total 
de dinero en este rubro (México y Chile).
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Criterios de análisis 
Analizamos la información disponible y los 

medios por los que se podía acceder a la 

misma. Después establecimos, de manera 

descriptiva, las destinarias de las políticas 

públicas para cerrar la brecha de desigual-

dad entre hombres y mujeres. Además, 

hicimos un análisis comparado con los 

distintos países sobre el marco conceptual 

bajo el que se desarrollan, específicamen-

te, en los conceptos de género e igualdad; 

y un cruce de datos sobre los objetivos, 

funciones y actividades, para saber si hay 

relación entre ellos. Con relación a los 

recursos humanos, el análisis se centró en 

el perfil de la/el titular con base en dos 

criterios: perfil académico en humanidades 

y antecedentes en género y/o derechos 

humanos. 
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2. TRANSPARENCIA, 
DIFICULTADES ENCONTRADAS  

EN VARIOS PAÍSES

L
a transparencia es una de las herramientas principales que tiene 

la sociedad civil para monitorear la respuesta de los Estados a 

las problemáticas de los países. Señalar los obstáculos en el ac-

ceso a la información tiene como objetivo hacer evidente que, 

en el mejor de los casos, hay información relevante –para saber si sus 

políticas son o no efectivas– con la que los Estados no cuentan.

En los países de la región podemos encontrar prácticas de transpa-

rencia activa muy exitosas, como es el caso de México, Bolivia y Chile, 

en donde se consiguió la mayoría de la información con este recurso. 

Sin embargo, la mayoría de los países no cuenta con información com-

pleta sobre cuestiones fundamentales para evaluar su desempeño. Los 

casos de Argentina y Colombia destacan por la poca información que 

es pública y de acceso a la ciudadanía.

La información sobre el presupuesto de las instituciones, sobre todo 

el presupuesto desglosado que debería permitir analizar en qué se 

gastó y cómo se ejecutaron los fondos, no está disponible en ninguno 

de los países, por lo que se accedió mediante solicitudes de acceso o 

derecho de petición (transparencia pasiva). En la mayoría de los casos la 

respuesta fue preocupante, ya que la información entregada no fue sa-
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tisfactoria.40 Por ejemplo, en muchos casos 

se solicitó el porcentaje de gasto destinado 

y la respuesta fue una cantidad en moneda 

nacional, lo que no permite comparar con 

el gasto de los Estados en otros rubros, ni 

entre los países. Además, en muchos casos 

los periodos presentados no corresponden 

a los solicitados, o la información no está 

desglosada por año. 

El uso transparente de recursos públicos 

tiene que ser una prioridad para los paí-

ses comprometidos con la reducción de 

la brecha de desigualdad entre hombres y 

mujeres. En muchos casos, el aumento de 

inversión en políticas públicas destinadas 

a la igualdad entre hombres y mujeres es 

una medida considerada como suficiente 

para alcanzar los objetivos que plantea la 

agenda de desarrollo sostenible 2030. Sin 

embargo, sin conocimiento de los recursos 

asignados y ejecutados de manera des-

glosada, no podemos saber si un aumento 

en la asignación de recursos se traduce de 

manera efectiva en políticas públicas exito-

sas, ni en qué áreas es mejor invertir.

La agenda 2030 propone como un in-

dicador del ODS nº5, referente a la igual-

dad de género, que se rinda información 

40 Esta información se analiza en el apartado referente al presu-
puesto. 

sobre el gasto gubernamental recurrente 

y de capital en sectores que benefician 

desproporcionadamente a las mujeres, 

personas en desventaja económica y otros 

grupos vulnerados. Si no hay datos des-

agregados y transparentes, no podemos 

saber si este indicador se está cumpliendo 

o no.41 Además, establece como meta 

del ODS nº 16, “crear, a todos los niveles, 

instituciones eficaces y transparentes que 

rindan cuentas,”42 cuyo indicador son los: 

“16.6.1 Gastos primarios del gobierno 

en proporción al presupuesto aprobado 

originalmente, desglosados por sector (o 

por códigos presupuestarios o elementos 

similares)”. Este indicador, junto con los 

hallazgos del presente informe, muestran 

que, si se quieren alcanzar las metas del 

desarrollo sostenible, es necesario hacer 

varios cambios. 

En el caso de transparencia pasiva, los 

obstáculos para acceder a la información 

son, principalmente, de índole procesal. 

Cuando hablamos de acceso a la infor-

mación, lo procesal se vuelve sustantivo. 

41 ONU Mujeres, Transversalización de Género en los Objetivos 
De Desarrollo Sostenible–Agenda 2030, 2017.

42 Meta 16.6 de los Objetivos del Desarrollo Sostenible, La-
bor de la Comisión de Estadística en relación con la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible, disponible en: https://
unstats.un.org/sdgs/indicators/Global%20Indicator%20
Framework_A.RES.71.313%20Annex.Spanish.pdf, p. 20. 
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Si no hay información o claridad sobre los 

procesos para acceder a la información, no 

se puede ejercer el derecho de acceso a la 

información. Las organizaciones hacen hin-

capié en la necesidad de que los Estados 

cuenten con información clara sobre quién 

tiene que responder a la información, a 

quién tienen que ir dirigidas las solicitudes, 

la fundamentación y motivación necesaria 

para que las autoridades contesten, así 

como los tiempos de respuesta. Estas 

reglas tienen que estar establecidas en la 

legislación y ser de fácil acceso y consulta. 

El avance en la región en términos de ac-

ceso a la información tiene que tomar en 

cuenta la necesidad de agilizar y facilitar 

estos procesos para contrarrestar las resis-

tencias de los Estados para transparentar 

sus acciones.
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3. HALLAZGOS
SOBRE LAS INSTITUCIONES ENCARGADAS 
DE CERRAR LA BRECHA DE DESIGUALDAD 

ENTRE HOMBRES Y MUJERES

U
na vez analizados los obstáculos y particularidades en ma-

teria de transparencia, es necesario estudiar los hallazgos 

sobre el funcionamiento de las instituciones encargadas de 

cerrar la brecha de desigualdad entre hombres y mujeres. 

Para esto, es necesario esclarecer para quién son las políticas públicas 

implementadas. Después, analizar cuál es la posición organizacional 

de las instituciones y los marcos conceptuales bajo los cuáles se rigen: 

qué entienden las autoridades estatales por igualdad y por género. En 

adición a lo anterior, se analizan los objetivos y funciones de las institu-

ciones, así como sus planes de trabajo, indicadores y actividades. Por 

último, analizar la información referente a los recursos, tanto humanos 

como materiales.

3.1. Destinatarias de las políticas públicas que 
implementan y diseñan las Instituciones
Los países de la articulación regional y las instituciones que analizamos 

en el presente informe, son los siguientes: Argentina, Instituto Nacional 

de las Mujeres (INAM); Bolivia, Viceministerio de Igualdad de Oportu-
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nidades43; Chile, Ministerio de la Mujer y 

Equidad de Género; Colombia, Consejería 

Presidencial para la Equidad de la Mujer; 

Perú, Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables y México, Instituto Nacional de 

las Mujeres (INMUJERES). En adelante las 

nombraremos “instituciones”.

El objeto de estudio son las instituciones 

encargadas de la igualdad de género, pero, 

aunque sus objetivos muchas veces se en-

cuentran dirigidos a hombres y mujeres, en 

la mayoría de los casos hay una centralidad 

en torno a las mujeres, y no consideran otro 

tipo de manifestaciones sexogenéricas o 

enfoques de interseccionalidad. 

En Argentina, Colombia y México, estas 

instituciones tienen objetivos dirigidos ex-

clusivamente a las mujeres. El INMUJERES 

(México) no trabaja directamente con ellas, 

sino que coordina acciones de políticas 

públicas de atención a las mujeres en di-

ferentes materias. Por otro lado, en Chile, 

43 Además, Bolivia reporta la existencia del Viceministerio de 
Descolonización, dependiente del Ministerio de Cultura, 
que cuenta con una Unidad de Despatriarcalización para la 
transversalización del enfoque de género, misma que traba-
ja de manera autónoma al Viceministerio de Igualdad de 
Oportunidades. Se hizo una solicitud de información am-
plia a estas instituciones para conocer sus fuentes de finan-
ciamientos, recursos humanos y planes operativos para po-
der completar la mirada del fortalecimiento a mecanismos 
de promoción de los derechos de las mujeres en Bolivia, sin 
embargo, no se reportan todos los hallazgos referentes a este 
Ministerio, debido a que el objetivo del presente estudio es 
centrarse en la institución central enfocada en cerrar la bre-
cha de desigualdad entre hombres y mujeres. 

el Ministerio de la Mujer y Equidad de 

Género cuenta con objetivos en los que se 

incluye a hombres y mujeres. Las institucio-

nes en Bolivia y Perú, por su parte, dirigen 

acciones a una población más amplia, que 

incluye mujeres y hombres, niños, niñas, 

adolescentes, juventud, personas adultas 

mayores y personas con discapacidad. En 

el caso de Perú, además, se incluyen per-

sonas desplazadas y migrantes internos. 

En este sentido, se vuelve necesario 

reflexionar sobre la problemática de crear 

instituciones en las que las mujeres sean 

consideradas parte de un grupo más 

amplio de poblaciones que, en muchos 

casos, denominan de manera errónea 

como “vulnerables”. Esta delimitación 

aísla a estas poblaciones del resto de las 

políticas públicas dirigidas, creando insti-

tuciones especializadas que no ven el pro-

blema de manera integral. Comúnmente, 

las instituciones con ese enfoque no se 

encargan de transversalizar la perspectiva 

de género en todas las áreas del Estado, 

sino que focalizan sus acciones a políticas 

dirigidas exclusivamente a mujeres (por 

hablar de una población a la que se di-

rigen), sin tomar en cuenta su diversidad 

ni su integración en la sociedad, creando 

“políticas rosas” aisladas del resto de las 

acciones que implementan.
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Por ejemplo, las políticas públicas desti-

nadas a personas desplazadas y migrantes 

en Perú pueden tener un componente 

de género, o ser analizadas desde esta 

perspectiva; sin embargo, aisladamente, 

tienen características muy distintas que no 

pueden ser tratadas de la misma forma, ni 

deben ser consideradas como el mismo 

tipo de discriminación. 

La transversalización de las políticas de 

género es necesaria y urgente, y tiene que 

incorporarse de manera que permita el se-

guimiento, y monitoreo, de acciones para 

analizar su efectividad. Esto implica crear 

acciones concretas que permitan entender 

la variable de género dentro de las políti-

cas públicas nacionales y responder a los 

problemas específicos de éstas. Además, 

es necesario que se creen indicadores con 

enfoque de género, ya que esto “tienen un 

impacto mayor en la toma de decisiones 

de políticas públicas puntuales transfor-

madoras de estas relaciones,”44 y no sólo 

como algo abstracto y complejo de medir. 

En Bolivia, la fragilidad institucional ha 

sido evidenciada por los movimientos de 

mujeres, quienes, en cada cambio de go-

bierno, se han movilizado para exigir que 

44 ONU Mujeres, Transversalización de Género en los Objetivos 
De Desarrollo Sostenible – Agenda 2030, p. 9, 2017.

se mantenga la jerarquía del mecanismo de 

género, su consideración en la nueva es-

tructura estatal y la articulación del proyecto 

de género con el proyecto plurinacional, no 

como algo solamente transversal (que no 

cuenta con acciones específicas).45 Desde 

este punto de vista, la meta que se plan-

tean es volver a contar con un ministerio 

específico de defensa y promoción de los 

derechos de las mujeres, y no solo con un 

mecanismo que aglutine varias poblaciones, 

lo que hasta ahora ha derivado en recursos 

económicos insuficientes para la ejecución 

de políticas públicas y un equipo técnico 

reducido, y en constante reestructuración. 

Si bien los ministerios específicos, como 

los que se señalan los movimientos de 

mujeres en Bolivia, pueden considerarse 

como una acción afirmativa que ayuda a 

visibilizar un problema específico, y a con-

tar con acciones claras y medibles, estos 

deben de ser temporales; el fin último es 

que las políticas públicas transversalicen la 

perspectiva de género de manera integral 

y adecuada. Es importante señalarlo, dado 

que la proliferación de este tipo de meca-

nismos o instituciones ha sido una de las 

respuestas más comunes de los Estados, lo 

45 Agencia de Cooperación Internacional del Japón, Bolivia: 
Perfil de Género, 2006. 
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que ha resultado en una segregación del 

tema y en una particularización que no se 

transversaliza de manera adecuada. 

También resulta pertinente mencionar 

que las instituciones deben incorporar una 

perspectiva interseccional que considere 

las diferentes categorías identitarias de 

las mujeres. El análisis interseccional tiene 

como objetivo visibilizar otros sistemas de 

discriminación (la raza, la clase, la religión, 

la etnia, etc) que exacerban las desigual-

dades de género, así como exponer los 

diferentes tipos de discriminación y des-

ventajas, consecuencia de la intersección 

o interacción de las identidades. Es decir, 

toma en consideración los contextos his-

tóricos, sociales y políticos, y reconoce 

las experiencias individuales únicas que 

resultan de la interacción de diferentes ca-

tegorías identitarias. La interseccionalidad 

parte de la premisa de que los diferentes 

tipos de discriminación –racismo, sexismo, 

clasismo, xenofobia, lesbofobia, trans-

fobia, situación jurídica, entre otras– no 

actúan de forma independiente, sino que 

están relacionadas entre sí y, por lo tanto, 

afectan de forma distinta a cada mujer.46

46 AWID, Women’s Rights, Interseccionalidad: una herra-
mienta para la justicia de género y la justicia económica, 
disponible en:  http://www.inmujeres.gub.uy/innovaportal/
file/21639/1/2_awid_interseccionalidad.pdf, 2004.  

Siguiendo esta línea, las instituciones, 

además de incorporar esta perspectiva, 

deben coordinarse con otras agencias de 

gobierno, cuya labor se dirija a los dife-

rentes grupos identitarios –personas con 

discapacidad, indígenas, extranjeras o de 

las personas lesbianas, gays, trans e inter-

sexuales (LGBTI), entre otros– para articular 

las políticas públicas de manera integral, 

incluyendo a todas las poblaciones. Por el 

contrario, no deben considerar esta pers-

pectiva como una categoría más, aislada y 

carente de contexto, en la que las mujeres 

sean erróneamente consideradas como un 

grupo minoritario o vulnerado más, sin co-

nexión con otros tipos de discriminación.   

3.2. Posición organizacional  
de las Instituciones
El segundo elemento que analizamos es la 

estructura institucional, que contempla el 

estudio de la dependencia de adscripción 

para determinar la ubicación de las institu-

ciones dentro del aparato gubernamental 

de cada Estado. 

Tres de los seis países cuentan con insti-

tuciones que dependen directamente de la 

presidencia: Chile, Colombia y Perú. El ins-

tituto de Argentina depende del Ministerio 

de Desarrollo Social de la Nación. Un caso 

que llama la atención es el de Bolivia, cuyo 
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instituto depende del Ministerio de Justicia 

y Transparencia Institucional. Lo resaltamos 

porque consideramos que la temática de 

igualdad de género debe de ser transver-

sal a todas las áreas, no únicamente a las 

de justica y transparencia, como ocurre en 

este caso. En México se creó el instituto 

como un organismo público descentraliza-

do de la Administración Pública Federal.47

Es fundamental tener en cuenta la inde-

pendencia o, en su defecto, dependencia 

de las instituciones, al analizar las acciones 

que pueden tomar para erradicar el pro-

blema de desigualdad de género. Por un 

lado, los países que no tienen organismos 

independientes tendrán que encontrar 

mecanismos que aseguren la asignación 

de presupuesto propio –que no dependa 

de los gastos generales de presidencia– y 

personal competente para la consecución 

de los objetivos específicos que se plan-

tean, así como autonomía para el uso y 

adquisición de los recursos. Por otro lado, 

en los países donde las instituciones no 

dependen directamente de presidencia, 

tienen como reto encontrar canales insti-

tucionales que permitan la comunicación 

efectiva y el impacto transversal de sus 

47 Es decir, no depende jerárquicamente del gobierno central ni 
de la presidencia, ya que tiene ciertas competencias y facultades 
autónomas, además de personalidad y presupuesto propio. 

políticas en todos los ámbitos en que fun-

ciona el Estado, para tener una ubicación 

estratégica y relevante en el organigrama 

gubernamental. 

3.3. Marcos conceptuales: ¿qué 
entienden las autoridades estatales 
por igualdad y por género?
Antes de analizar los objetivos y funciones, 

analizamos los marcos conceptuales sobre 

igualdad y género, pues marcan la pauta 

de cómo entienden y enmarcan las institu-

ciones sus acciones, metas y objetivos.  

Respecto al concepto de género, en 

cuatro países (Argentina, Chile, Perú, y 

México) la información se encontró por 

transparencia activa (analizando las pági-

nas web de acceso público), mientras que 

en Colombia se tuvo que llevar a cabo un 

proceso de acceso a la información. En Bo-

livia los conceptos se extrajeron del plan 

de política pública. En la mayoría de los 

países este concepto se encuentra definido 

conforme a instrumentos internacionales, 

aunque en el caso de Bolivia tienen carac-

terísticas específicas de su país, es decir, 

toman en cuenta un análisis interseccional 

que permite situar a las personas dentro de 

un espacio sociodemográfico e histórico 

específico dentro de la definición, especifi-

cando que las mujeres son “sujetas, titula-



37

RE
TO

S Y
 OP

OR
TU

NID
AD

ES
 DE

 LA
S I

NS
TIT

UC
ION

ES
 EN

CA
RG

AD
AS

 DE
 CE

RR
AR

 LA
 BR

EC
HA

 DE
 DE

SIG
UA

LD
AD

 EN
TR

E H
OM

BR
ES

 Y 
MU

JE
RE

S E
N A

MÉ
RIC

A L
AT

INA
: U

NA
 M

IRA
DA

 A 
TR

AV
ÉS

 DE
 LA

 TR
AN

SP
AR

EN
CIA

res de derechos, considerando sus especificidades no sólo en razón de 

género, sino también en su matriz étnico-cultural y generacional; ello 

no sólo para fines estadísticos, sino para comprender que las violencias 

contra las mujeres tienen expresiones y dimensiones diferenciadas.”48 

Por otro lado, Chile define la equidad de género, pero no específica-

mente el género.  La diferencia entre equidad e igualdad se explicará 

más adelante en el documento.

El concepto de igualdad sólo figura de manera explícita en Perú y 

México. La definición se consiguió por acceso a la información en Chile y 

Colombia; como en el caso anterior, en Bolivia se extrajo del plan político 

de su política pública y es un principio básico en determinadas leyes49. En 

Argentina no figura de manera explícita, pero hay referencias contenidas 

en el principal plan de política pública que lleva el organismo. 

48 La información fue recabada de la página web del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, y 
se refiere a la Política Pública Integral para una Vida Digna de las Mujeres Bolivianas, disponible en:  
http://www.justicia.gob.bo/index.php/viceministerios/vio

49 La igualdad es un principio básico en las Leyes nº 348 Integral para Garantizar una Vida Libre de Vio-
lencia; nº 243 Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres; nº 018 del Órgano Electoral y nº 
026 de Régimen Electoral hacia las Mujeres.
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Los conceptos se muestran a continuación. 

Tabla 1. Diferencia en los conceptos de Género 
e Igualdad en Argentina

Argentina

Género50 Igualdad51

Es el conjunto de características sociales, 
culturales, políticas, psicológicas, jurídicas 
y económicas asignadas a las personas 
en forma diferenciada de acuerdo con el 
sexo. El concepto de género es una cons-
trucción social, un producto de la cultura 
que establece qué es lo propio del varón y 
de la mujer, y que se aprende a través del 
proceso de socialización

Hay referencias contenidas en la principal 
política pública que lleva adelante el 
organismo, el Plan Nacional de Acción 
para la Prevención, Asistencia y Erradi-
cación de la Violencia contra las mujeres 
(2017-2019). Los fundamentos de este Plan 
remiten a la Convención para Eliminar 
todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés) 
a la “igualdad entre hombre y mujeres” 
y “goce de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con el hombre.”

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada 
por los mecanismos de transparencia, junio 2018. 

El concepto de género que usan en Argentina, que aparece en su 

página web, se deriva del Plan Nacional de Acción para la Prevención, 

Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las mujeres (2017-2019); 

menciona entre sus fundamentos que los ejes transversales del plan 

apuntan a “la formación en perspectiva de género52 en todos los nive-

les”, y que el objetivo general del plan consiste en “la implementación 

de políticas públicas con perspectiva de género para prevenir, asistir y 

erradicar la violencia hacia las mujeres de acuerdo a las disposiciones 

de la mencionada Ley de Protección Integral a las mujeres nº 26.485.” 

50 Información disponible en: https://www.argentina.gob.ar/areas-de-intervencion/mujer-trabajo-y-empleo

51 También menciona el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) n° 5: Lograr la igualdad entre los gé-
neros y empoderar a todas las mujeres y las niñas: poner fin a todas las formas de discriminación contra 
todas las mujeres y las niñas en todo el mundo; eliminar todas las formas de violencia contra todas las 
mujeres y las niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros 
tipos de explotación.

52 En el Plan Nacional de Acción para la Prevención, Asistencia y erradicación de la Violencia contra las 
mujeres (2017-2019), señalan que dicha perspectiva implica reconocer “que una cosa es la diferencia 
sexual y otra cosa son las atribuciones, ideas, representaciones y prescripciones sociales que se constru-
yen tomando como referencia esa diferencia sexual” (Marta Lamas, 1995).
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Esta referencia a un marco normativo formal es relevante porque, de lo 

contrario, al haber un cambio dentro de la estructura, el enfoque podría 

cambiar drásticamente, lo que ocasionaría falta de certeza jurídica.

Tabla 2. Diferencia en los conceptos de Género e Igualdad en Bolivia

Bolivia

Género Igualdad

La Política Pública Integral para 
una Vida Digna de las Mujeres 
Bolivianas no tiene una defini-
ción específica de género, sin 
embargo, entiende53 a éste 
como una “expresión de re-
laciones de poder entre hom-
bres y mujeres.” Asimismo, 
tiene como enfoque  
político-conceptual el “Ser mu-
jer en Bolivia”, que considera 
a las mujeres como “sujetas, 
titulares de derechos, consi-
derando sus especificidades 
no solo en razón de género, 
sino también en su matriz étni-
co-cultural y generacional; ello 
no sólo para fines estadísticos, 
sino para comprender que las 
violencias contra las mujeres 
tienen expresiones y dimensio-
nes diferenciadas.”54

No hay una definición específica, sin embargo, la 
Política Pública Integral para una Vida Digna de 
las Mujeres Bolivianas tiene como enfoque políti-
co-conceptual el “Vivir Bien”55 como una “filosofía 
que valora la vida, que busca el equilibrio con uno 
mismo, con los demás y con la naturaleza, el estar 
bien individual como colectivo.”

Se trata de un estado de bienestar en el que prima 
la cultura de paz y de revalorización de los aportes 
de las mujeres, en especial las indígenas originarias 
campesinas, interculturales y afro-descendientes. 

Por otra parte, la Ley Integral para Garantizar a las 
Mujeres una Vida Libre de Violencia, en su artículo 4 
(principios y valores), el Estado garantiza la igualdad 
real y efectiva entre mujeres y hombres, el respeto 
y la tutela de los derechos, en especial de las muje-
res, en el marco de la diversidad como valor, elimi-
nando toda forma de distinción o discriminación por 
diferencias de sexo, culturales, económicas, físicas, 
sociales o de cualquier otra índole.

La igualdad también es un principio básico en las 
Leyes nº 348 Integral para garantizar una vida libre de 
violencia; nº 243 Contra el Acoso y Violencia Política 
hacia las mujeres; nº 018 del Órgano Electoral y nº 
026 de Régimen Electoral hacia las Mujeres.

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada 
por los mecanismos de transparencia, junio 2018.

La igualdad no es definida, únicamente señala que se eliminará la 

discriminación por diferencia de sexo. Sin embargo, es interesante que 

53 No hay una definición específica (como en el caso de otros países), pero se infiere de distintas expresio-
nes o comentarios que realizan dentro del plan.

54 La información que se presenta fue recabada de la página web del Viceministerio de Igualdad de Opor-
tunidades, y se refiere a la Política Pública Integral para una Vida Digna de las Mujeres Bolivianas, 
disponible en:  http://www.justicia.gob.bo/index.php/viceministerios/vio

55 Las dimensiones del Vivir Bien son: el construir consensos, respetar las diferencias, la complemen-
tariedad, la defensa de la identidad y el saber comunicarse y escuchar, como horizontes civilizatorios 
alternativos al capitalismo, al patriarcado y al colonialismo.
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apunte a una filosofía de vida que establece condiciones mínimas en 

las que deben de interactuar las personas, y que revalora las múltiples 

identidades de las mujeres. Además, la igualdad es entendida como 

igualdad de oportunidades, es decir, la garantía de todas las mujeres

para el ejercicio pleno de sus derechos políticos (Ley nº 243).

Tabla 3. Diferencia en los conceptos 
de Género e Igualdad en Chile

Chile

Género56 Igualdad57

La equidad de género com-
prende el trato idéntico o 
diferenciado entre hombres y 
mujeres que resulta en una total 
ausencia de cualquier forma de 
discriminación arbitraria contra 
las mujeres por ser tales, en lo 
que respecta al goce y ejercicio 
de todos sus derechos humanos.

“Igualdad de derechos y de oportunidades entre 
hombres y mujeres, procurando eliminar toda forma 
de discriminación arbitraria basada en el género, 
la plena participación de las mujeres en los planos 
cultural, político, económico y social, así como el 
ejercicio de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales, y velar por el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en los tratados internacio-
nales ratificados por Chile en la materia, y que se 
encuentren vigentes” 

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada 
por los mecanismos de transparencia, junio 2018.

En Chile el enfoque de género que tiene el Ministerio apunta a la 

erradicación de la discriminación de las mujeres y menciona la posibili-

dad de crear acciones diferenciadas en este punto, por lo que creemos 

que no se entiende de una manera amplia. Por su parte, el concepto 

de igualdad sí menciona la igualdad de derechos y oportunidades entre 

hombre y mujeres, pero pone especial atención en crear mejores condi-

ciones de participación para las segundas. 

Es importante mencionar que el segundo concepto no está expresa-

mente consagrado en la ley. La institución contestó, a través de trans-

parencia pasiva, haciendo referencia a ésta, pero sin citarla de manera 

textual, por lo que es una “interpretación” y no una norma establecida, 

lo que puede producir una falta de certeza jurídica.

56 Artículo 1, inc. 3, Ley N.º 20.820 que Crea el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género.

57 El concepto se proporcionó a través de transparencia pasiva; se encuentra en la Ley 20.820 que crea 
el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, la cual se ve inspirada en tratados internacionales 
(Párrafo 1° - Naturaleza, Objeto y Funciones - Artículo 2).
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Tabla 4. Diferencia en los conceptos de Género 
58e Igualdad en Colombia59

Colombia

Género58 Igualdad59

“Para esta Consejería el concepto 
de género se refiere a las normas 
que una sociedad construye para 
definir ‘qué es y cómo deben ser 
las mujeres’ así mismo, ‘qué es 
y cómo deben ser los hombres’, 
en términos de sus identidades, 
características, roles, orientaciones 
sexuales y comportamientos, sin 
embargo, históricamente las rela-
ciones de género se han construido 
a partir de relaciones de poder 
y dominio mientras lo femenino 
ocupa una posición de desventaja 
y subordinación en la sociedad, 
así como se han generado formas 
de opresión y discriminación hacia 
personas que no acomodan (sic) 
a las expectativas sociales de ‘ser 
hombre’ y ‘ser mujer’.” En nota 
a pie de página hacen referencia 
a la fuente: “Tomado de Guía 
Divulgadora de Derechos: ‘Guía 
para el abordaje pedagógico de 
los derechos de las mujeres y de 
personas con orientaciones sex-
uales e identidades de género no 
hegemónicas’ junio 2016.”

La igualdad, como principio tiene dos dimen-
siones: el formal y el material. La igualdad formal 
“derivada del Estado liberal clásico, se caracter-
iza por la exigencia de igualdad de trato por las 
leyes y las regulaciones a partir de la premisa de 
que todos los individuos son libres e iguales. Por 
tanto, la igualdad formal demanda del Estado 
una actividad imparcial y proscribe cualquier 
diferenciación injustificada, originada por ejem-
plo en razones de sexo, raza, origen nacional 
o familiar, lengua, religión, opinión política o
filosófica, entre otros criterios. A la luz de esta
faceta de la igualdad, un tratamiento diferencia-
do será posible solamente cuando se observen
los siguientes parámetros: primero, que los
hechos sean distintos; segundo que la decisión
de tratarlos de manera diferente esté fundada en
un fin aceptado constitucionalmente; y tercero,
que la consecución de dicho fin por los medios
propuestos sea posible y además adecuada”. Y
la igualdad material “parte del reconocimiento
de la existencia de desigualdades en la sociedad,
fruto no solamente de la naturaleza, sino también
de los arreglos económicos, sociales, culturales
y políticos, las cuales constituyen un obstáculo
para gozar, desde una perspectiva material, de
los derechos constitucionales. En ese orden de
ideas, el principio de igualdad desde la perspec-
tiva material exige al Estado adoptar medidas
para contrarrestar tales desigualdades y ofrecer
a todas las personas oportunidades para ejercer
sus libertades, desarrollar sus talentos y superar
los apremios materiales. Como se indicó en la
Sentencia T-426 de 1992, esta dimensión del
principio de igualdad puede desarrollarse me-
diante acciones afirmativas -tratos diferenciados
favorables- a favor de los grupos históricamente
discriminados o en situación de desventaja debi-
do a factores culturales, sociales y/o económicos,
entre otros.”

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada 
por los mecanismos de transparencia, junio 2018.

58 Respuesta otorgada por derecho de petición de la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer. 
La referencia suministrada por la Consejería no identifica la autoría de la guía.

59 Repuesta otorgada por derecho de petición Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer. La 
Consejería adopta la definición de igualdad de la Corte Constitucional contenida en la Sentencia 
C-258/2013.
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Nos parece una buena práctica que la definición de género se en-

foque tanto en hombres como en mujeres, y haga referencia explíci-

ta a las relaciones de poder o de dominio. Sin embargo, vemos con 

preocupación que ninguno de los conceptos que reportó el Instituto 

de Colombia se encuentran en alguna Ley o decreto. El primero hace 

referencia a una guía que no está disponible al público.60 Por su parte, 

el concepto que adoptan de igualdad se refiere a la interpretación del 

tribunal constitucional sobre dos conceptos, pero no dice cuál adoptará 

ni por qué, causando falta de certeza jurídica. 

Tabla 5. Diferencia en los conceptos de Género e Igualdad en Perú

Perú

Género61 Igualdad62

Roles, conductas y expectativas, 
socialmente construidas, relacionadas 
con el ser hombre o mujer y basadas 
en la diferencia sexual entre ellos. Es 
una forma de mirar la realidad identi-
ficando los roles y tareas que desem-
peñan los hombres y las mujeres en 
una sociedad, así como las asimetrías, 
relaciones de poder e inequidades 
que se producen entre ellos.

La Igualdad entre mujeres y hombres es un 
principio jurídico universal reconocido en 
convenios internacionales. El principio hace 
referencia a los derechos y responsabilidades 
que, como seres humanos, tenemos todas 
las personas, lo que implica dar las mismas 
condiciones, trato y oportunidades sin dis-
tinción de clase, sexo, edad, creencias, etnia 
o cultura.

Igualdad de género es la igual valoración de 
los diferentes comportamientos, aspiraciones 
y necesidades de los hombres y las mujeres. 
En una situación de igualdad real, los dere-
chos, responsabilidades y oportunidades de 
los varones y mujeres no dependen de su 
naturaleza biológica, y por lo tanto tienen 
las mismas condiciones y posibilidades 
para ejercer sus derechos y ampliar sus 
capacidades y oportunidades de desarrollo 
personal, contribuyendo al desarrollo social y 
beneficiándose de sus resultados.

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada 
por los mecanismos de transparencia, junio 2018.

60 Por lo menos no con las referencias que proporcionó en sus respuestas.

61 Enfoque del Plan de igualdad de género 2012-2017 del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnera-
bles.

62 Ídem.
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En el marco normativo peruano se ha desvanecido la importancia y 

el contenido de estos términos y, por lo mismo, ha sido objeto de dife-

rentes recomendaciones del Comité de CEDAW63. En los últimos me-

ses, mediante la campaña “Con mis hijos no te metas,”64 el género ha 

pretendido ser vaciado de significado y ha sido denominado como una 

“ideología”. Esta campaña de grupos fundamentalistas religiosos, alia-

dos con el Grupo Parlamentario Fuerza Popular, ha retirado de decretos 

legislativos y leyes aprobadas el uso de la categoría género, afectando 

derechos reconocidos y poniendo en riesgo políticas públicas de lucha 

contra la violencia, el feminicidio y la discriminación. 

 Tabla 6. Diferencia en los conceptos 
de Género e Igualdad en México

México

Género65 Igualdad66

Concepto que refiere a los valores, 
atributos, roles y representaciones que la 
sociedad asigna a hombres y mujeres. 

Perspectiva de género: concepto que se 
refiere a la metodología y los mecanismos 
que permiten identificar, cuestionar y 
valorar la discriminación, desigualdad y 
exclusión de las mujeres, que se pretende 
justificar con base en las diferencias 
biológicas entre mujeres y hombres, así 
como las acciones que deben empren-
derse para actuar sobre los factores de 
género y crear las condiciones de cambio 
que permitan avanzar en la construcción 
de la igualdad de género.

Igualdad de género: Situación en la cual 
mujeres y hombres acceden, con las mis-
mas posibilidades y oportunidades, al uso, 
control y beneficio de bienes, servicios 
y recursos de la sociedad, así como a la 
toma de decisiones en todos los ámbitos 
de la vida social, económica, política, 
cultural y familiar.

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada 
por los mecanismos de transparencia, junio 2018.

63 Comité de la Convención para Eliminar todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (en ade-
lante CEDAW), Observación Final 12° y 13°. VI Informe Perú formuladas por el Comité CEDAW. CE-
DAW/C/PER/CO/6 de fecha 2 de febrero de 2007.

64 Más información en: http://conmishijosnotemetas.pe/

65 Artículo 5, Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.

66 Ídem.
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En México se incluyó no sólo el concep-

to de género, sino también el de perspec-

tiva de género. Es importante notar que los 

dos conceptos provienen de la Ley, por lo 

que no son fácilmente modificables. Ade-

más, en todo momento se hace referencia 

tanto a hombres como a mujeres, lo cual 

es valioso porque permite entender de 

manera integral el sistema que perpetua 

las desigualdades y el papel que tienen los 

roles, asignados a hombres y a mujeres, en 

esta brecha. 

Como podemos ver, las instituciones 

de los países tienen conceptos muy distin-

tos, lo que marcará de forma importante 

el enfoque que le den a sus programas y 

políticas públicas. En muchos casos, el en-

foque en las mujeres es claro, mientras que 

en otros los conceptos se refieren tanto a 

hombres como a mujeres.

Es importante monitorear si las defini-

ciones se encuentran en alguna norma o 

decreto –o si, por el contrario, son defini-

ciones que están en páginas web o en pla-

nes de desarrollo– para analizar el impacto, 

permanencia y trascendencia que tienen 

estos enfoques.  

Si analizamos las poblaciones a las que 

dirigen sus acciones estas instituciones, y 

la volatilidad del significado de los concep-

tos, podemos ver que hay algunos que han 

ido difuminando la importancia de la pers-

pectiva de género67 en los mismos, como 

es el caso de Perú, lo que ha tenido como 

resultado la eliminación de la perspectiva 

en distintos decretos.

Otra problemática es que, si bien la 

mayoría de las instituciones incluye en su 

definición el género, y el rol que juegan 

hombres y mujeres en la sociedad, ninguna 

incluye las diversas identidades de género 

y la orientación sexual, lo que podría ser 

restrictivo en las acciones que se imple-

menten. La igualdad se entiende como 

igualdad entre “hombres y mujeres” en 

casi todos los países del estudio, salvo en 

Colombia, que reconoce la identidad de 

género y la orientación sexual. Es impor-

tante resaltar, como buena práctica, que 

sólo Bolivia reconoce la diversidad de las 

mujeres.

67 Es importante resaltar que en este documento se entiende el 
término de “perspectiva de género” como una forma de ver o 
analizar que consiste en observar el impacto del género en las 
oportunidades, roles e interacciones sociales de las personas. 
Esta forma de ver es lo que nos permite realizar un análisis de 
género y luego transversalizar una perspectiva de género en un 
programa o política propuesta, o en una organización. Defini-
ción de ONU WOMEN TRAINING CENTER, Glosario de 
la Igualdad de Género, disponible en: https://trainingcentre. 
unwomen.org/mod/glossary/view.php?id=150&mode= 
letter&hook=P&sortkey=&sortorder=asc
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3.4. Objetivos y funciones de las 
Instituciones
Aunque la mayoría de las instituciones 

pueden analizarse bajo el marco general 

de la igualdad de género orientado a las 

mujeres (ODS 5), varían de manera im-

portante en los objetivos específicos que 

se plantearon desde el diseño o en la 

implementación. Esto tiene como conse-

cuencia que el enfoque de Estados para 

aproximarse a la problemática cambia de 

manera importante en la región, por lo que 

es posible encontrar instituciones que se 

enfocan específicamente en la erradicación 

de la violencia y otras cuyo fin es la trans-

versalización de la perspectiva de género. 

De las seis instituciones analizadas, sólo 

la Consejería Presidencial para la Equidad 

de la Mujer de Colombia no cuenta con 

objetivos68 (lo que es particularmente pro-

blemático para la evaluación de su efectivi-

dad). Las otras cinco instituciones plantea-

ron sus objetivos de modo que se pueden 

dividir en seis ejes temáticos: 1) erradicar 

la violencia de género, 2) eliminar las for-

mas de discriminación contra las mujeres, 

3) garantizar el ejercicio de los derechos

de las mujeres, 4) igualdad y equidad, 5)

68 La información sobre los objetivos no se consiguió, ni por 
transparencia activa, ni mediante las respuestas al derecho de 
petición.  

transversalización del enfoque de género 

y fortalecimiento institucional y 6) otros. A 

continuación, se presentan los objetivos 

sistematizados y comentados. 

1) Erradicar la violencia

Cuatro instituciones plantean objetivos es-

pecíficos para la erradicación de la violencia, 

vinculados con la meta 5.2 “Eliminar todas las 

formas de violencia contra todas las mujeres 

y las niñas en los ámbitos público y privado, 

incluidas la trata y la explotación sexual y 

otros tipos de explotación” de los ODS.69

Sin embargo, hay variaciones importan-

tes en cómo se enuncian estos objetivos 

que vale la pena recalcar. En Argentina, la 

institución se enfoca en el diseño y la pro-

puesta de políticas públicas para prevenir 

y erradicar la violencia,70 mientras que en 

Perú se enfoca en mejorar la calidad de 

servicios ya existentes, y en México,71 en 

69 Objetivos del Desarrollo Sostenible, meta 5.2, Programa del 
Desarrollo para las Naciones Unidas. 

70 Objetivo: Diseño y propuesta de las políticas públicas de pro-
tección integral para prevenir y erradicar la violencia y discri-
minación contra las mujeres en los ámbitos en que desarrollen 
sus relaciones interpersonales. Artículo 10 Decreto 698/17.  

71 Objetivo: La promoción de la cultura de la no violencia, la no 
discriminación contra las mujeres y de la equidad de género 
para el fortalecimiento de la democracia. La representación del 
Gobierno Federal en materia de igualdad de género y de las 
mujeres ante los gobiernos estatales y municipales, organiza-
ciones privadas, sociales y organismos internacionales. Artículo 
sexto, fracción III, Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.
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la promoción de una cultura no violenta.72 

Bolivia se enfoca en la formulación de nor-

mas para que se fortalezcan los mecanis-

mos de protección, prevención, atención, 

recuperación y sanción de la violencia en 

razón de género, generacional y maltrato 

institucional.73

En México y en Bolivia se nombra la 

violencia que se busca erradicar como 

violencia directamente relacionada con el 

género. La violencia de género y la violen-

cia contra las mujeres tienen características 

distintas. La primera consiste en “cualquier 

acto que provoque algún tipo de daño a 

otra persona, que se realice en contra de la 

voluntad de ésta, y que esté “originado en 

las desigualdades de poder (género), que 

explotan las distinciones entre hombres y 

mujeres.”74 La segunda, por su parte, res-

72 Objetivos: 1. Mejorar la calidad de los servicios de preven-
ción de toda forma de violencia contra las mujeres y pobla-
ciones vulnerables (Quinto Objetivo Estratégico Institucio-
nal del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
disponible en: https://www.mimp.gob.pe/). 2. Mejorar la 
calidad de los servicios de atención y protección de toda 
forma de violencia de las mujeres y poblaciones vulnerables 
(Sexto Objetivo Estratégico Institucional del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, disponible en: https://
www.mimp.gob.pe/).

73 Objetivo: Formular normas para fortalecer los mecanismos 
de protección prevención, atención, recuperación y sanción 
de la violencia en razón de género, generacional y maltrato 
institucional. Decreto Supremo nº 29894 de Organización 
General del Órgano Ejecutivo (2009), Artículo 83, inc. g

74 Frías, Sonia M, Ámbitos y Formas de Violencia Contra Mu-
jeres y Niñas: Evidencias a Partir de las Encuestas, UNAM, 
2014.

ponde a cualquier violencia que puedan 

vivir las mujeres.75 Esta diferencia no es 

menor, ya que puede dar algunos indicios 

de cómo se perciben los problemas que 

afectan a las mujeres y de cómo se tratan. 

(Para ver la sistematización de este ob-

jetivo, ver Anexo C: Tabla 10).

2) Eliminar las formas de discrimina-

ción contra las mujeres

El segundo eje temático es mencionado 

de manera explícita por cinco países y está 

relacionado con el la meta 5.1 de los ODS, 

que hace referencia a poner fin a todas las 

formas de discriminación contra las muje-

res y las niñas en todo el mundo.76 Perú77 

y México78 se enfocan en promover o fo-

mentar condiciones para la no discrimina-

ción de las mujeres; en Perú hay un énfasis 

en los patrones culturales, buscando que 

estos sean igualitarios y no discriminatorios 

en la ciudadanía. Objetivos tan amplios 

como los que marcan estos dos países 

75 Ídem.

76 Objetivos del Desarrollo Sostenible, meta 5.1, Programa del 
Desarrollo para las Naciones Unidas.

77 Objetivo: Promover patrones culturales igualitarios y no dis-
criminatorios en la ciudadanía. Tercer Objetivo Estratégico 
Institucional del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vul-
nerables, disponible en: https://www.mimp.gob.pe/

78 Objetivo: El objeto general del Instituto es promover y fo-
mentar las condiciones que posibiliten la no discriminación. 
Artículo cuarto, Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.
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tienen que estar acompañados de líneas 

de acción claras que le den coherencia y 

consistencia al objetivo.

Chile79 menciona directamente el diseño 

e implementación de programas específi-

cos que “procuren” la no discriminación, y 

aunque las líneas de acción son claras, el 

objetivo tiene un verbo de difícil medición. 

Argentina80 y Bolivia81, por su lado, asumen 

compromisos más generales conforme a 

tratados internacionales o instrumentos 

normativos nacionales, lo que marca pau-

tas más claras que seguir. Además, Bolivia 

incluye también otras poblaciones, como 

lo son personas con discapacidad o gene-

racionales.

(Para ver la sistematización de este ob-

jetivo, ver Anexo C: Tabla 11).

79 Objetivo: Diseño, coordinación y evaluación de las políti-
cas, planes y programas destinados a (…) procurar la elimi-
nación de toda forma de discriminación arbitraria en contra 
de las mujeres. Artículo 1, Ley 20.820, crea el Ministerio de 
la Mujer y Equidad de Género y modifica normas legales 
que indica, que entró en vigencia el 20 de marzo de 2015.

80 Objetivo: Tendrá como objetivo primordial la concreción 
del compromiso asumido por el Estado Argentino al rati-
ficar la adhesión a la Convención para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, propo-
niendo a las jurisdicciones políticas aptas. Artículo 2 Decre-
to 1426/92.

81 Objetivo: Promover el cumplimiento de la Constitución 
Política del Estado y de instrumentos internacionales en los 
ámbitos de equidad de género, generacional y personas con 
discapacidad. Decreto Supremo nº 29894 de Organización 
General del Órgano Ejecutivo (2009), Artículo 83, inc. b).

3) Garantizar el ejercicio de los dere-

chos de las mujeres

Tres países mencionan que las instituciones 

tienen un compromiso activo con garantizar 

el ejercicio de los derechos de las mujeres. 

Bolivia82 se enfoca en el desarrollo e imple-

mentación de sistemas para la prevención, 

atención, protección y restitución de estos 

derechos, aunque su enfoque no está dirigi-

do únicamente a las mujeres, sino que incluye 

otras poblaciones, como personas con disca-

pacidad o con diferencias generacionales, y 

hace hincapié en el enfoque de género. Aun-

que no directamente con alguna meta, esto 

se desarrolla directamente con el objetivo 5 

de los ODS; además, busca transversalizar 

de manera nacional este compromiso, enfo-

cándose en que las políticas nacionales y las 

normas también se apliquen e implemente en 

las entidades territoriales autónomas.

82 Objetivos: 1. Promover el desarrollo e implementación de 
sistemas integrales de prevención, atención, protección y 
restitución de derechos de género, generacional y discapa-
cidad, en el marco de la descolonización, la inclusión y la 
despatriarcalización, articulando la intervención de los dis-
tintos niveles del Estado y la sociedad civil. Cuarto Objetivo 
de los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) 2016-
2020 Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional. 
2. Formular, concertar y ejecutar las políticas nacionales con 
las entidades territoriales autónomas, en la defensa, protec-
ción y promoción de los derechos de las mujeres, de niñas,
niños, juventudes, personas adultas mayores y personas con
discapacidad. Decreto Supremo nº 29894 de Organización
General del Órgano Ejecutivo (2009), Artículo 83, inc. f, i).
     Coordinar, elaborar y vigilar políticas y normas con las 
entidades territoriales autónomas para garantizar los dere-
chos de mujeres y hombres, de las familias y el interés supe-
rior del niño, niña y adolescencia.
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Perú83 comparte esta última característi-

ca, ya que habla de la garantía de derechos 

para mujeres y poblaciones vulnerables. 

México,84 por su parte, habla de la promo-

ción, protección y difusión de los derechos, 

pero únicamente de mujeres.

(Para ver la sistematización de este ob-

jetivo, ver Anexo C: Tabla 12).

4) Igualdad y equidad

Cuatro países mencionan de manera direc-

ta la igualdad y equidad entre los géneros 

(aquí el enfoque que proponen no es sólo 

mujeres, sino un enfoque de género). El 

concepto de equidad es un principio que, 

aunque se encuentra asociado a la idea 

de justicia, no se encuentra reconocido en 

instrumentos normativos internacionales. 

Sin embargo, la igualdad es un derecho 

humano protegido por distintos instrumen-

tos nacionales e internacionales en materia 

83 Objetivo: Garantizar el pleno ejercicio de los derechos de 
las mujeres y poblaciones vulnerables. Primer objetivo es-
tratégico sectorial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, disponible en: https://www.mimp.gob.pe/

84 Objetivo: La promoción, protección y difusión de los dere-
chos de las mujeres y de las niñas consagrados en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
tratados internacionales ratificados por México, en particu-
lar los derechos humanos y libertades fundamentales de las 
mujeres. Artículo sexto, fracción I, Ley del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres.

de derechos humanos.85 Bolivia86 hace 

referencia a la equidad de género cuando 

habla de la implementación de estas políti-

cas en los territorios autónomos. Perú87 se 

enfoca en fortalecer las instituciones exis-

tentes, mientras que Chile88 tiene su foco 

en el diseño, coordinación y evaluación 

de políticas y planes destinados a este fin. 

México89, por su parte, busca fomentar las 

condiciones que permitan esta igualdad. 

Como en el caso anterior, este objetivo se 

85 Alda Facio, “¿Igualdad o equidad?”, México, 2016. Dispo-
nible en: http://www.americalatinagenera.org/es/documen-
tos/ centro gobierno/FACT-SHEET-1-DQEH2707.pdf .

86 Objetivos: 1. Formular, dirigir y concertar, políticas, nor-
mas, planes, programas y proyectos que promuevan la igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hombres, de niños, 
niñas, adolescentes, juventud, personas adultas mayores y 
personas con discapacidad. 2. Proponer y coadyuvar en la 
incorporación del principio de la igualdad de oportunidades 
en las entidades territoriales autónomas. 3.  Evaluar y moni-
torear a las entidades territoriales autónomas en la ejecución 
y cumplimiento de planes, programas y proyectos relativos 
a la equidad de género y a la igualdad de oportunidades. 
Decreto Supremo nº 29894 de Organización General del 
Órgano Ejecutivo (2009), Artículo 83, inc. a, c y d.

87 Objetivo: Fortalecer a las instituciones públicas en la gestión 
de políticas de igualdad de género, población y de protec-
ción de las poblaciones vulnerables. Primer Objetivo Estra-
tégico Institucional sectorial del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, disponible en: https://www.mimp.
gob.pe/

88 Objetivo: Diseño, coordinación y evaluación de las políti-
cas, planes y programas destinados a promover la equidad 
de género, la igualdad de derechos. Artículo 1, Ley 20.820, 
Crea el Ministerio de la Mujer y Equidad de Género y mo-
difica normas legales que indica, que entró en vigencia el 20 
de marzo de 2015.

89 Objetivo: El objeto general del Instituto es promover y fo-
mentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, 
la igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros; el 
ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres y su par-
ticipación igualitaria en la vida política, cultural, económica 
y social del país. Artículo 4, Ley del instituto Nacional de las 
Mujeres.
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relaciona de manera general con el ODS 5. 

Bolivia también hace referencia específica 

a la igualdad de oportunidades entre hom-

bres y mujeres. 

(Para ver la sistematización de este ob-

jetivo, ver Anexo C: Tabla 13).

5) Transversalización del enfoque de

género y fortalecimiento institucional 

Solamente tres de las instituciones hablan 

de la transversalización de género y del 

fortalecimiento institucional. Perú90 tiene 

su enfoque en instituciones tanto públicas 

como privadas y no sólo habla de muje-

res, sino también de lo que erróneamente 

llaman poblaciones vulnerables. Bolivia91 

también menciona la transversalización del 

enfoque de modo intergeneracional y hace 

hincapié en la articulación del Estado con 

las organizaciones de la sociedad civil. Mé-

xico92, por su parte, se enfoca en los tres 

90 Objetivos: 1. Transversalizar el enfoque de género, derechos y 
de protección social de las mujeres y poblaciones vulnerables, 
en las entidades públicas y privadas. 2 impulsar la moderniza-
ción de la gestión institucional. Octavo Objetivo Estratégico 
Institucional del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulne-
rables, disponible en: https://www.mimp.gob.pe/

91 Objetivo: Transversalizar el enfoque de género y promover 
la igualdad de oportunidades intergeneracionales en las po-
líticas sectoriales y de la gestión pública, articulando accio-
nes con los órganos del Estado y las organizaciones de la 
sociedad civil. Decreto Supremo nº 29894 de Organización 
General del Órgano Ejecutivo (2009), Artículo 83, inc. E.

92 Objetivos: 1. Transversalidad en las políticas públicas con 
perspectiva de género en las distintas dependencias y enti-
dades de la Administración Pública Federal, a partir de la 

sectores: público, social y privado, pero 

tiene un claro enfoque de coordinación con 

todas las entidades de la administración 

pública (tanto a nivel federal, como a nivel 

estatal). Como en los casos anteriores, este 

objetivo se relaciona de manera general 

con el ODS 5.

(Para ver la sistematización de este ob-

jetivo, ver Anexo C: Tabla 14).

ejecución de programas y acciones coordinadas o conjun-
tas (Artículo 4, fracción I, Ley del instituto Nacional de las 
Mujeres). 2. Federalismo, en lo que hace al desarrollo de 
programas y actividades para el fortalecimiento institucional 
de las dependencias responsables de la equidad de género 
en los estados y municipios (Artículo 4, fracción II, Ley del 
instituto Nacional de las Mujeres). 3 Fortalecimiento de 
vínculos con los Poderes Legislativo y Judicial tanto fede-
ral como estatal (Artículo 4, fracción III, Ley del instituto 
Nacional de las Mujeres). 4 La coordinación, seguimiento y 
evaluación de los programas, proyectos y acciones, y la con-
certación social indispensable para su implementación. La 
ejecución de la política de coordinación permanente entre 
las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como de las autoridades estatales, municipales y 
de los sectores social y privado en relación con las mujeres. 
La evaluación de los programas, proyectos y acciones para la 
no discriminación y la igualdad de género, en coordinación 
con las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal en el ámbito de sus respectivas competencias 
(Artículo 6, fracción II, Ley del instituto Nacional de las 
Mujeres). 5. La promoción y monitoreo del cumplimiento 
de los tratados internacionales celebrados en términos de lo 
dispuesto por el artículo 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (Artículo 6, fracción IV, Ley 
del Instituto Nacional de las Mujeres).
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6) Otros

Las instituciones de Bolivia93 y Perú94 no 

se enfocan solamente en mujeres, por lo 

que algunos de los objetivos que plantean, 

tiene que ver con otros dirigidos hacia 

quienes ellos llaman erróneamente pobla-

ciones en riesgo o en vulnerabilidad. Perú 

menciona de manera explícita que uno de 

sus objetivos es la protección de las muje-

res (sin relacionar este con ninguno de los 

ejes temáticos anteriores), por lo que son 

percibidas como personas en una situación 

de “desprotección”, lo que consideramos 

equivocado. Bolivia tiene como uno de sus 

objetivos coordinar, gestionar y supervisar, 

en las entidades territoriales autónomas, la 

93 Objetivos: 1. El viceministerio de Igualdad de Oportu-
nidades tiene el objetivo de implementar normas, planes, 
programas, proyectos y sistemas integrales de prevención, 
atención, protección y restitución de derechos de género, 
generacional (Niñez, adolescencia, juventud y adulto ma-
yor) y personas con discapacidad, en el marco de la desco-
lonización, la inclusión y la desparcialización, articulando la 
intervención de los distintos niveles del Estado y la sociedad 
civil. 2. Coordinar, gestionar y supervisar en las entidades 
territoriales autónomas, la asignación de recursos económi-
cos que permitan la ejecución de políticas, planes, progra-
mas y proyectos con enfoque de género y proyectos dirigidos 
a la niñez, adolescencia, juventud, personas adultas mayores 
y personas con discapacidad. Decreto Supremo nº 29894 de 
Organización General del Órgano Ejecutivo (2009), Artícu-
lo 83, inc. h).

94 Objetivos: 1. Proteger a las mujeres y poblaciones vulne-
rables en situación de riesgo y desprotección (Segundo 
Objetivo Estratégico Sectorial del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, disponible en: https://www.mimp.
gob.pe/). 2. Incrementar la autonomía física, política y eco-
nómica de las mujeres y poblaciones vulnerables a lo largo 
de su ciclo de vida (Cuarto Objetivo Estratégico Sectorial 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, dispo-
nible en: https://www.mimp.gob.pe/).

asignación de recursos económicos para 

que las políticas públicas con enfoque de 

género sean realizables. México,95 por su 

lado, tiene entre sus objetivos la difusión 

de información para las mujeres, objetivo 

que no comparte con ningún otro país. 

Como se observó anteriormente, los 

países tienen una cantidad de objetivos 

concretos considerables. Pasan desde 

la creación de políticas públicas, hasta 

la evaluación de políticas existentes o la 

difusión de información pertinente. En 

la región se notan dos tendencias claras: 

1) el fortalecimiento de organizaciones 

destinadas a promover la igualdad y 2) 

erguirse como las que marcan la pauta 

sobre el diseño e implementación de las 

acciones. Dependiendo de la tendencia 

que las instituciones decidan seguir, será el 

impacto que puedan tener en los países. 

Estos objetivos, además, se complementan 

de manera relevante con las funciones de 

las instituciones. 

Faltan, dentro de los objetivos de estas 

instituciones, algunas de las metas que 

95 Objetivo: La ejecución de programas de difusión e infor-
mación para las mujeres de carácter gratuito y alcance na-
cional, que informen acerca de los derechos de las mujeres, 
procedimientos de impartición de justicia y, proporcionen 
orientación sobre el conjunto de políticas públicas y progra-
mas de organismos no gubernamentales y privados para la 
igualdad de género. Artículo 6, fracción IV, Ley del Instituto 
Nacional de las Mujeres.
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se establecen en el ODS 5.96 Ninguna 

de las instituciones tiene como objetivo 

reconocer y valorar el trabajo doméstico 

no remunerado, asegurar la participación 

plena y efectiva de las mujeres en puestos 

de liderazgo en todos los espacios de de-

cisión, asegurar el acceso a la salud sexual, 

la igualdad de acceso a los recursos eco-

nómicos, ni mejorar el uso de la tecnología 

instrumental, de la información y las comu-

nicaciones, entre muchos otros.

(Para ver la sistematización de este ob-

jetivo, ver Anexo C: Tabla 15).

3.6 Funciones
Después de haber analizado los objetivos, 

examinamos las funciones de las institucio-

nes para saber qué potestades concretas 

se le dan en cada país para lograr la conse-

cución de los objetivos. Es necesario, para 

poder evaluar los resultados, tener claro las 

funciones que se plantearon en cada caso 

y analizar si es viable alcanzarlos, sobre 

todo en los casos en los que hay objetivos 

poco claros. 

En todos los casos, los países tienen una 

cantidad considerable de funciones, pero 

no todas son acciones claras que podamos 

96 Es posible que estas se encuentren dentro de los objetivos de 
una institución que no hemos analizado en el presente trabajo.

evaluar. Este es el caso de las siguientes 

funciones: procurar, impulsar, apoyar, ve-

lar, entre otros, que no tienen un inicio y 

un fin determinado; para evaluar estas 

competencias es necesaria la creación de 

indicadores que marquen de manera clara 

el progreso. 

Un ejemplo interesante es el caso de 

Argentina, que tiene como función viabi-

lizar el reclamo, ante las representaciones

sociales de conductas discriminatorias, 

sexistas, estereotipadas o denigratorias de 

la mujer, evidenciadas, o que se transmitan 

y/o difundan en los medios de comunica-

ción masiva. No hay un fin claro, pues no 

se establece si el éxito de ejercer dicha 

función se daría en la medida que los recla-

mos sean escuchados, resueltos o analiza-

dos, entre otras posibilidades. Habría que 

tener acciones muy precisas, e indicadores 

claros, sobre si los reclamos se han hecho 

efectivos, o no, y sobre cómo se ejerció 

esta función. 

En Chile una de las funciones es procu-

rar eliminar toda forma de discriminación

arbitraria basada en el género. Aquí la 

función de la institución se mitiga, ya que 

se usa un verbo que responde más a un 

intento que a una acción clara, que se pue-

da monitorear y realizar, ¿cómo sabemos si 

realmente la institución está procurando? 
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En este mismo caso se encuentra México, 

con la función de impulsar la incorporación 

de la perspectiva de género en la planea-

ción nacional del desarrollo, programación 

y presupuesto de egresos de la federación; 

¿cómo podemos saber que una institución 

está impulsando algo de manera adecuada 

y suficiente?

Encontramos países que centran sus 

funciones en: establecer alianzas, coordi-

nar, asistir, coadyuvar, entre otros. Estas 

vuelven necesarias la coordinación y corre-

lación ente más de un ente para que los 

objetivos se puedan cumplir, por lo que no 

dependerá solamente de las instituciones 

en comento y del ejercicio adecuado de 

sus facultades. 

El caso de Colombia es representativo, 

ya que casi todas sus funciones son de 

coordinación o apoyo y, al no tener obje-

tivos planteados específicos, resulta difícil 

establecer si estos corresponden a un fin 

claro. Por ejemplo, una de sus funciones 

es apoyar a la formulación y diseño de 

programas y proyectos dirigidos a mejorar 

la calidad de vida de las mujeres; especial-

mente las más pobres y desprotegidas, por 

lo que podemos deducir que no formula ni 

diseña programas de manera directa, pero 

¿cuáles son los términos en los que puede 

apoyar?

Por último, tenemos funciones que 

muestran acciones claras y determinadas 

como: planificar, concretar, formular y diri-

gir. En estos casos es posible evaluar los 

resultados tangibles (por ejemplo, el plan 

específico para favorecer la igualdad, la 

política que se formuló, la norma que se 

concretó, entre otros) y generar indicado-

res de cumplimiento.

El instituto en Bolivia, por ejemplo, 

tiene como función formular normas para 

fortalecer los mecanismos de protección, 

prevención, atención, recuperación y san-

ción de la violencia. México, por su parte, 

tiene como función proponer el Programa 

Nacional para la Igualdad de Oportunida-

des y no Discriminación contra las Mujeres 

y Hombres, y evaluar periódica y sistemáti-

camente la ejecución. Más allá de lo idóneo 

de estas funciones, podemos concluir que 

estos dos ejemplos permiten de manera 

clara el monitoreo de las competencias y 

de su cumplimiento. 

Las funciones de las instituciones tienen 

que relacionarse de manera directa con los 

objetivos planteados en la sección anterior 

y ser la guía para los planes de trabajo y las 

actividades que deben ejecutar. Sin funcio-

nes claras o con funciones muy abstractas 

se vuelve muy difícil monitorear el cumpli-

miento de los objetivos y, por consecuen-
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cia, delinear las actividades de manera 

correcta. Algunas de las competencias que 

plantean para estas instituciones son de-

masiado vagas y no permiten analizar si 

las instituciones tienen las funciones ade-

cuadas o suficientes para llevar a cabo las 

misiones por las que fueron creadas. 

3.5. Planes de trabajo97, 
indicadores y actividades
Todas las instituciones tienen un plan de 

trabajo.98 Sin embargo, sólo Bolivia cuenta 

con indicadores de impacto que señalan 

que “se ha contribuido a la disminución de 

la situación de pobreza en la población fe-

menina, con el avance en la erradicación de 

las violencias contra las mujeres.” En Chile, 

después de las solicitudes de información 

sobre su plan de trabajo, indicadores y 

actividades, la autoridad nos “invitaron” a 

ver un enlace, pero este no funciona.

Solo dos países tienen indicadores de 

resultados: Bolivia y Colombia.99 En Bo-

livia la política plantea tres resultados de 

97 No se analizaron los planes de trabajo de fondo, pues la 
pregunta era solamente si las instituciones contaban con un 
plan de trabajo o no.

98 En Argentina no hay un plan de trabajo propiamente, pero 
se creó el Plan Nacional de Acción para la Prevención, Asis-
tencia y Erradicación de la Violencia contra las mujeres 
2017-2019, cuya implementación está a cargo del INAM. 
Este Plan sí cuenta con indicadores, como se había señalado. 

99 Ídem

efectos: construcción de una cultura de la 

no violencia hacia las mujeres, reducción 

de los niveles de impunidad en casos de 

violencia y reducción de casos de violencia 

contra las mujeres, con sus respectivos in-

dicadores cuantitativos y cualitativos. Sólo 

Colombia y México tienen indicadores de 

eficacia, en México llamados indicadores 

de desempeño. En el caso de Argentina, 

si bien el INAM no cuenta con un plan 

propio de trabajo, ni con indicadores para 

medir su actividad, estos indicadores de 

resultados sí se encuentran presentes en 

la formulación del Plan Nacional de Acción 

contra la Violencia.100

Los indicadores sirven para poder medir 

el impacto de las actividades y las funcio-

nes, y cómo éstas han servido para alcan-

zar los objetivos propuestos. Sin éstos, 

no es posible encontrar buenas o malas 

prácticas en la materia. Además, los indi-

cadores tienen que estar relacionados de 

manera específica con las funciones de las 

instituciones y no planteados de manera 

genérica. 

Para poder saber si los planes de traba-

jo se están llevando a cabo, así como la 

aplicación de los indicadores, es necesario 

100 Disponible en https://www.argentina.gob.ar/sites/default/
files/consejo_nacional_de_mujeres_plan_nacional_de_ac-
cion_contra_violencia_genero_2017_2019.pdf .
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que los países reporten sus actividades, 

que tendrían que estar íntimamente liga-

das con las funciones y los objetivos que 

tiene el instituto. Sin embargo, sólo Boli-

via, Argentina y México especifican estas 

actividades, que son las que se muestran a 

continuación.  

En Argentina,101 por la falta de indica-

dores, resulta difícil determinar si están 

cumpliendo a cabalidad todas las funcio-

nes y, por ende, los objetivos. Por ejem-

plo, en ninguna de las actividades que 

se enunciaron se ve reflejada una política 

de comunicación destinada a concientizar 

sobre la problemática de las mujeres, o la 

creación de áreas u organismos que atien-

dan la problemática de las mujeres en las 

provincias y municipios (ambas funciones 

101 Funciones: 1. A través de la línea telefónica 24 horas, todos 
los días del año, se brinda contención, información y aseso-
ramiento a mujeres en situación de violencia. 2. Capacita-
ción y asesoramiento para la construcción, puesta en valor y 
funcionamiento de Hogares de Protección Integral en todo 
el país. 3. Desarrollan iniciativas con distintos espacios pú-
blicos y privados, para capacitar y sensibilizar en distintos 
aspectos de la agenda de género. 4. Se fortalece a organiza-
ciones de la sociedad civil y Áreas Mujer de todo el país. 5. 
Brindan asistencia técnica y financiera a organizaciones de 
la sociedad civil y gobiernos locales con el fin de consolidar, 
expandir y fortalecer la institucionalidad de género en todo 
el país. 6. Trabajan con organismos públicos. 7. Promueven 
la perspectiva de género en las políticas públicas naciona-
les, provinciales y locales mediante el trabajo articulado con 
los tres poderes del Estado, en todo el país. 8 Investigan y 
analizan a través del Observatorio de Violencia contra las 
Mujeres, establecido en virtud de la Ley 26.485, desarrolla 
diversas acciones de investigación, capacitación y generación 
de estadísticas. Información disponible en: https://www.ar-
gentina.gob.ar/inam/que-hacemos.

que tiene la Institución y que se encuentran 

en el Decreto 698/2017, que es el decreto 

de creación del INAM). Sin embargo, hay 

actividades que sí se relacionan de manera 

directa con las funciones que tiene la ins-

titución, como brindar asistencia técnica y 

financiera a organizaciones de la sociedad 

civil y gobiernos locales para lograr la ins-

titucionalidad de género en el país, dado 

que la institución tiene explícitamente la 

función de brindar asesoramiento y asis-

tencia técnica.

En el caso de Bolivia,102, aunque las 

actividades que se plantean son muy con-

cretas, tampoco están relacionadas con 

todas las funciones que tiene el instituto. 

Por ejemplo, no vemos de manera concre-

ta la formulación de normas para fortalecer 

los mecanismos de protección, prevención 

y atención. Sin embargo, Bolivia sí tiene 

indicadores de impacto, como se señaló 

anteriormente, por lo que muchas de estas 

actividades se ven reflejadas en una mejora 

que puede ser medible. 

102 Funciones: 1. Institucionalización del Sistema Integral Plu-
rinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación 
de la Violencia en razón de Género (SIPPASE). 2. Campaña 
Nacional de Prevención de la Violencia en razón de Género.  
3. Aprobación del Plan Multisectorial para el avance en la
despatriarcalización y el derecho de las mujeres a vivir bien.
4. Presentación de datos de la encuesta de prevalencia y ca-
racterísticas de la violencia contra las mujeres en Bolivia. 5.
Implementación de la Política Pública Integral para una vida 
digna de las mujeres bolivianas.
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En México se establece que el objetivo 

de las actividades es que: “Las depen-

dencias y entidades de la Administración 

Pública implementen políticas públicas con 

perspectiva de género en coordinación con 

el sector privado y las organizaciones de la 

sociedad civil”. El objetivo cuenta con cin-

co componente103 con sus respectivas acti-

vidades104. México presenta las actividades 

de manera muy clara, lo que permite que 

se relacionen directamente con el objetivo 

que plantearon en el tercer trimestre del 

2017. Sin embargo, no permiten un análi-

sis más amplio con las funciones generales 

que tienen, ni con los objetivos a largo 

plazo. 

Es importante, para el monitoreo de 

las instituciones, la creación de planes de 

trabajo con actividades específicas e indi-

cadores. Si no se tiene esta información es 

muy difícil saber si las Instituciones están 

llevando a cabo las acciones adecuadas 

para cumplir los objetivos y en el ejercicio 

de sus funciones. 

103 1. Información con perspectiva de género compilada y di-
fundida. 2. Organizaciones de la Sociedad Civil apoyadas. 
3. Centros de trabajo certificados. 4. Marco normativo y
sistema para la prevención, atención, sanción y erradicación
de la violencia contra las mujeres armonizado y operando.
5. Acciones de coordinación institucional para la igualdad
sustantiva entre mujeres y hombres implementadas. 

104 Avance en los Indicadores de los Programas presupuestarios 
de la Administración Pública Federal, MIR P010 trimestre 
2017.

3.6. Recursos materiales y 
humanos

A. Recursos materiales

Como se mencionó anteriormente, uno de 

los problemas de transparencia más fuer-

tes que enfrenta la región es la informa-

ción referente al presupuesto. La falta de 

información accesible, y suficientemente 

desagregada, sobre las cifras destinadas a 

la igualdad de género, dificulta el análisis 

presupuestario. Los datos que se muestran 

a continuación fueron obtenidos a través 

de transparencia pasiva, pero, por la mo-

dalidad en la que se entregaron, no en 

todos son comparables.

Tomando en cuenta que la información 

recabada no permite hacer un análisis 

más profundo, es fundamental llamar la 

atención sobre la importancia de la trans-

parencia y la rendición de cuentas sobre el 

ejercicio de los recursos.

Por lo tanto, dado que la información 

que se muestra a continuación está pre-

sentada en la moneda de cada país, se 

sacan conclusiones respecto a los mismos 

individualmente. 

1) ¿De dónde proviene el presupuesto?

Lo primero que tenemos que saber es de 

dónde provienen los recursos. El cuadro que 

se muestra a continuación lo sistematiza. 
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Tabla 7. Presupuesto, ¿de dónde viene?

Argentina105 Proviene del presupuesto destinado al Ministerio de Desarrollo Social de la 
Nación en el Presupuesto General de la Nación.

Bolivia106 Tesoro General de la Nación y Cooperación Internacional otorgado al Mi-
nisterio de Justicia y Transparencia Institucional. El Ministerio de Economía 
y Finanzas Publicas es el encargado de hacer el seguimiento a la ejecución 
presupuestaria y el grupo de gasto público.

Chile107 El presupuesto del Ministerio de la Mujer y Equidad de Género proviene 
directamente de la Ley de Presupuesto que se discute y aprueba cada año 
en el Parlamento. Su financiamiento es por medio de las arcas fiscales.

Colombia108 Del presupuesto de gastos o ley de apropiaciones y de partidas proceden-
tes de Agencias de Cooperación y Organismos Internacionales. 

Perú109 Recursos ordinarios.

México110 El Instituto Nacional de las Mujeres contará con patrimonio propio y se 
integrará: 

I. Con los derechos y bienes muebles e inmuebles que le sean asignados
por el sector público; los que les sean transmitidos por el sector privado
y las aportaciones que se adquieran por cualquier título;

II. Con los fondos nacionales o extranjeros obtenidos para el financiamiento
de programas específicos;

III. Recursos que obtenga de las actividades a que se refiere el artículo 7,
fracciones VII, XX y XXI, y

IV. Las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba
de personas físicas y morales.

Artículo 32.- El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá contener las 
partidas y previsiones necesarias para sufragar los gastos derivados de su 
operación, sin perjuicio de que le sean asignadas partidas adicionales.

Artículo 33.-La gestión del Instituto estará sometida al régimen del Presu-
puesto Anual de la Administración Pública Federal. 

Artículo 34.-El Instituto queda sometido a las reglas de contabilidad, presu-
puesto y gasto público aplicables a la Administración Pública Federal.

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada 
por los mecanismos de transparencia, junio 2018.

105 La falta de información accesible y suficientemente desagregada que permita hacer análisis significativos 
de las cifras destinadas a la igualdad de género, en general, y al INAM, en particular, dificultan el aná-
lisis presupuestario. Por este motivo, hemos tomado los datos sobre presupuesto asignado al INAM de 
fuentes elaboradas por organizaciones de la sociedad civil entre las que se encuentra ELA. Información 
que se encuentra disponible en: http://acij.org.ar/wp-content/uploads/2016/05/El_valor-de-la_igual-
dad-de-genero.pdf y en  ; http://www.parlamentario.com/db/000/000141_monitoreo.pdf.

106 Información presupuestaria enviada por el Ministerio de Economía y Finanzas y la publicitada en el 
Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional.

107 Ley de Presupuestos del Sector Público.

108 Respuesta al derecho de petición.

109 La información sobre presupuesto fue brindada por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
vía solicitud de acceso a la información.

110 Artículos 31, 32, 33 y 34 de la Ley Instituto Nacional de las Mujeres.



2) ¿Cuánto se ha asignado a la igual-

dad de género? 

La asignación del presupuesto en las ins-

tituciones es diversa. Algunos países con-

testaron con el porcentaje del presupuesto 

total asignado (Argentina y Perú), y otros 

con la cantidad total de dinero (México 

y Chile). Por ello es difícil sistematizar o 

hacer generalizaciones al respecto. Sin 

embargo, se hace una relación de algunos 

datos importantes por país.

En Argentina, si bien el monto del 

presupuesto asignado en el último año 

reportado (2017) es mayor en términos 

absolutos, el porcentaje en relación a la 

totalidad del presupuesto es menor. En 

2017, el presupuesto del INAM 

representaba el 0,000069% del 

Presupuesto General de la Nación. Sin 

embargo, es importante recalcar que el 

Instituto Nacional de las Mujeres no es el 

único organismo que lleva adelante 

políticas en pro de la igualdad de 

género, ya que no concentra la totalidad 

de la agenda por la igualdad de género y 

los derechos de las mujeres (hay un 

Programa Nacional de Educación Sexual 

Integral y un Programa Nacional de Salud 

Sexual y Procreación Responsable que eje-

cutan otras áreas del gobierno nacional). 
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111 Datos sobre presupuesto asignado al INAM de fuentes 

elaboradas por organizaciones de la sociedad civil entre las 
que se encuentra ELA, información disponible en: http://
acij.org.ar/wp-content/uploads/2016/05/El_valor-de-la_
igualdad-de-genero.pdf  y http://acij.org.ar/wp-content/
uploads/2018/02/documento_genero.pdf .

En Perú, el presupuesto asignado a la 

igualdad de género en el último decenio 

ha variado considerablemente. Desde el 

2007 hasta el 2017 se incrementó en 5,4 

veces, siendo el 2013 el año con mayor 

asignación. Lo más relevante es que el pre-

supuesto asignado a la igualdad de género 

entre los años 2007 y 2017, en comparación 

con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, no representa ni el 1% del pre-

supuesto total asignado a la institución.112 

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vul-

nerables recibe el 0,39% del presupuesto 

total del gobierno nacional.

En México, el presupuesto ha crecido 

de manera constante los últimos años, aun-

que en 2014 y 2015 alcanzó su punto más 

alto y después se presentó una pequeña 

reducción, aproximadamente del 13% en 

el año actual.113

Chile ha tenido un presupuesto muy 

poco constante los últimos tres años, au-

mentó más de 4000% de 2016 a 2017, y se 

redujo aproximadamente el 60% de 2017 

a 2018. Debemos considerar que el Mi-

nisterio de la Mujer y Equidad de Género 

112 La información sobre presupuesto fue brindada por la Ofi-
cina General de Planeamiento y Presupuesto vía solicitud de 
acceso a la información.

113 Instituto Nacional de las Mujeres, Respuesta a Solicitud de 
Acceso a la Información folio 0610400003, 9 de abril 2018
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existe desde marzo de 2015, y su entrada 

en vigor oficial fue en el mes de junio de 

2016. Anteriormente, el Balance de Ges-

tión Integral del Servicio Nacional de la 

Mujer no contemplaba los recursos asig-

nados. En la Ley de Presupuesto chilena 

se contemplan traspasos específicos a las 

unidades regionales del Servicio Nacional 

de la Mujer.114

En Bolivia, de acuerdo con la infor-

mación presupuestaria enviada por el 

Ministerio de Economía y Finanzas, y con 

la publicada en el Ministerio de Justicia y 

Transparencia Institucional, la relación de 

inversión en temas de género es la siguien-

te: el porcentaje de inversión estatal para 

asuntos de género con relación al Presu-

puesto General no llega a superar el 8%, 

siendo el 2006 el año con mayor inversión. 

Los años que cuentan con menor porcen-

taje de ejecución en igualdad de género 

con relación al presupuesto nacional son el 

2013-2014.115

Otro dato interesante resulta de la 

distribución de recursos del Ministerio de 

Justicia y Transparencia Institucional. Entre 

114 Respuesta otorgada por el Ministerio de la Mujer y Equidad 
de Género a través de la solicitud de transparencia pasiva. 

115 información presupuestaria enviada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas y la publicitada en el Ministerio de 
Justicia y Transparencia Institucional.

los años 2014 y 2017, el Ministerio ha asig-

nado entre 41% y 15% de su presupuesto 

general para actividades referentes al Vice-

ministerio de Igualdad de Oportunidades. 

Sin embargo, este presupuesto debe ser 

distribuido para la ejecución de políticas 

públicas destinadas a cinco poblaciones 

(género, niñez, juventud, adulto mayor y 

discapacidad).116

Colombia no cuenta con información al 

respecto, a pesar de que desde 2013 inició 

la política pública de igualdad de género.

B. Recursos humanos

Después de haber analizado los recursos 

económicos, presentamos los hallaz-

gos respecto a los recursos humanos, 

tomando en cuenta los mecanismos de 

asignación del o la titular del instituto, 

señalando sus perfiles. Posteriormente 

analizamos el personal con el que cuen-

tan los institutos.  

Sólo México cuenta con requisitos espe-

cíficos para ocupar el cargo de titular de la 

institución. En Argentina, si bien no se in-

forma sobre los mismos, se trata de un caso 

similar al de Bolivia, donde la designación 

es de libre nombramiento y no está sujeta 

a las disposiciones de la carrera administra-

116 Ídem.
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tiva por parte del Estado. Por su parte, en 

Chile y en Colombia, puede ocupar el cargo 

quien cumpla con los requisitos generales 

para el ingreso a la Administración Pública.

En Perú, para ser ministra o ministro 

(que es el puesto más alto) tampoco se ne-

cesitan características especiales. Sin em-

bargo, la Directora o Director General de 

Igualdad de Género y No Discriminación 

sí tiene ciertos requisitos. Esto está clara-

mente relacionado con la dependencia o 

independencia de las instituciones. 

Los requisitos que se contemplan en el 

caso de México, y que son exclusivos de su 

función como titular de la institución, son 

los siguientes:117

• Haber desempeñado cargos de alto nivel de-

cisorio, cuyo ejercicio requiere conocimiento 

y experiencia en materia administrativa.

• Haber destacado por su labor, a nivel na-

cional o estatal, a favor de la igualdad de 

género, o en actividades relacionadas con 

la promoción de la igualdad de oportuni-

dades para las mujeres y demás materias 

objeto de esta Ley.

Para ser Directora o Director General 

de Igualdad de Género y No Discrimina-

117 Artículo 15, Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

ción de Perú, se establecen los siguientes 

requisitos:118

• Título profesional universitario de derecho, 

ciencias sociales o carreras afines

• Experiencia mínima de tres años en el sec-

tor público

• Estudios especializados en género

• Capacitación en gestión pública o en mate-

rias vinculadas a las funciones a desempeñar

• Conocimiento básico de ofimática

• Servicio institucional y orientación a resultados

• Proactividad e integridad

La mayoría de las titulares tienen es-

tudios en ciencias sociales. Sin embargo, 

todavía hay países en los que las titulares 

no tienen formación específica en género, 

o tienen una experiencia muy incipiente en 

el rubro. Esto está relacionado con la falta 

de criterios para la elección de las titulares 

y, por lo mismo, con la independencia. 

118 Resolución Ministerial n° 180-2013-MIMP.  p. 337.
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Tabla 8. Perfil de la/el titular de las instituciones

Estudios Formación en género Experiencia en género o 
derechos humanos.

Argentina119 No se  
informa.

No se informa. Activista por los derechos de 
las mujeres desde 1994. 

Bolivia120 Derecho121 Se reconoce como 
activista de los Dere-
chos Humanos.  

Desempeñó funciones en la 
administración pública en el 
Ministerio de la Presidencia 
por dos años.

Chile122 Antropología No tiene estudios 
especializados en la 
materia.

Encargada del Programa Pre-
vención de Drogas y Alcohol 
de la Dirección de Bienestar 
Estudiantil de la Universidad 
de Chile, (III) Evaluadora de 
Proyectos de Agencias y 
ONG, (IV) Fue profesora en 
diversas instituciones de edu-
cación superior, (V) Ayudante 
y con-investigadora y coordi-
nadora ejecutiva en diferentes 
temáticas incluyendo género.

Colombia123 Periodista Seminario Taller Inter-
nacional Economía, 
Género e indicadores.

Activista social y defensora de 
los derechos de las mujeres e 
infancia.

Perú124 Economista Curso de Post-Grado 
como Agente de Igual-
dad de oportunidades 
para la Mujer, en la 
Universidad Católica 
de Santa María y Uni-
versidad de Zaragoza.

No tiene experiencia. 

119 Si bien es cierto que no figuran en la web los antecedentes de la titular del organismo, son de conoci-
miento público para el movimiento feminista y de mujeres de Argentina, dado que fue directora de una 
reconocida organización de la sociedad civil.

120 La presente información fue extraída del portal web del Viceministerio, el mismo que transparenta las 
hojas de vida de todas las máximas autoridades de la entidad, incluido sus honorarios

121 Tiene 28 años y es considerada la Viceministra más joven de la Cartera de Justicia.

122 La información se encuentra en la página web del Ministerio de la Mujer y Equidad de Género.

123 Respuesta por derecho de petición.

124 Respecto a los recursos humanos, en la hoja de vida de la persona titular -en este caso la Ministra de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables- se recibió el curriculum vitae vía solicitud de acceso a la información.
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Continuación...

Estudios Formación en género Experiencia en género o 
derechos humanos.

México125 Adminis-
tración de 
empresas

Sí tiene, pero no se 
especifica.

*126Organizó el programa 
piloto: “Grandes Destinos” 
dirigido a mujeres y sus familia-
res en pobreza extrema. 

Promovió e implementó la 
armonización legislativa con 
perspectiva de género 

*Impulsó la creación de Proto-
colos  

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada  
por los mecanismos de transparencia, junio 2018.

Las titulares tendrían que contar con formación y/o experiencia en 

género y derechos humanos. Sin embargo, faltan criterios para la elec-

ción de las titulares, debido al estatus de independencia y su capacidad 

para tomar decisiones de manera autónoma. 

En Bolivia, la Viceministra de Igualdad de Oportunidades, tiene bajo 

su supervisión a ocho personas, en el siguiente orden.127

• 4 Directoras/es Generales (Niñez y Adulto Mayor; Personas con Discapaci-

dad; Prevención y Eliminación de la Violencia de Género; Juventud)

• 3 cargos de apoyo administrativo (Secretaría, Chofer, Correspondencia)

• 1 Profesional VII Encargada de Transversalización de Género

La Dirección General de Prevención y Eliminación de toda forma de 

Violencia en razón de Género y Generacional, cuenta con cinco cargos: 

un/a Director/a General; dos técnicos/as en temática de género (Técni-

co IV y VI); un encargado/a de transversalización de género (Profesional 

125 Instituto Nacional de las Mujeres, Respuesta a Solicitud de Acceso a la Información folio 0610400003, 9 
de abril 2018.

126 Para ver más actividades, revisar Instituto Nacional de las Mujeres, Respuesta a Solicitud de Acceso a la 
Información folio 0610400003, 9 de abril 2018.

127 Estado Plurinacional de Bolivia Ministerio de Justicia, Manual de Organización y Funciones del Minis-
terio de Justicia, 2012. 
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VII); un consultor/a en línea (Financiado por 

ONU Mujeres). Por lo tanto, de acuerdo 

con el Manual de Puestos y Funciones del 

Ministerio anteriormente citado, hay cinco 

personas que son las encargadas de ejecu-

tar los planes, políticas y actividades para 

reducir las brechas de género y prevenir la 

violencia contra las mujeres.

En Chile, por transparencia activa, se 

expone el número correspondiente al año 

2016, que es de 73 funcionarios (14 per-

sonas por honorarios).128 Por transparencia 

pasiva, la fecha más actualizada es febrero 

de 2018 y hay una total de 46 funcionarios 

de planta o de estructura y 12 de honora-

rios.129 Colombia no cuenta con esa infor-

mación, y en México hay 188 funcionarios 

y 97 enlaces.130

En Perú,131 a febrero del 2018, el Minis-

terio de la Mujer contaba con 912 personas 

en distintos cargos, de los cuales 573 son 

mujeres y 339 varones. El personal de es-

tructura cuenta con 807 servidores/as y 104 

funcionarios de honorarios. En la actuali-

128  La web oficial del Ministerio de la Mujer y Equidad de 
Género, disponible en: https://www.minmujeryeg.cl/ .

129  Respuesta por transparencia pasiva: Se indica que se ac-
ceda al siguiente link: https://transparencia.minmujeryeg.
cl/05_1.php?d=1522929804 .

130  Instituto Nacional de las Mujeres, Respuesta a Solicitud de 
Acceso a la Información folio 0610400003, 9 de abril 2018.

131  Manual de Clasificación de Cargos que fue creada mediante 
resolución ministerial N°276-2012-MIMP.

dad hay 47 directivos (entre Directoras/es 

generales y Directoras/es II), de los cuales 

solo 12 tienen estudios de especialización 

o cursos de género.  

El personal de la Dirección General de 

Igualdad de Género y No Discriminación, 

incluidas las tres subdirecciones, está 

conformado por 24 personas; lo que re-

presenta el 2.63% del total del personal 

de Ministerio. La Dirección General cuenta 

con el siguiente personal de planta: la Di-

rectora General, un especialista adminis-

trativo y un auxiliar administrativo, quienes 

no tienen estudios en género o derechos 

humanos.132

Fortalecer los recursos humanos y eco-

nómicos en los mecanismos estatales que 

trabajan por la igualdad de género es una 

acción de incidencia política imperativa 

para el movimiento de mujeres, puesto que 

garantizaría la continuidad en la ejecución 

de políticas públicas y en la contratación 

de personal suficiente para cumplir con los 

planes operativos. 

132  Ídem.



63

RE
TO

S Y
 OP

OR
TU

NID
AD

ES
 DE

 LA
S I

NS
TIT

UC
ION

ES
 EN

CA
RG

AD
AS

 DE
 CE

RR
AR

 LA
 BR

EC
HA

 DE
 DE

SIG
UA

LD
AD

 EN
TR

E H
OM

BR
ES

 Y 
MU

JE
RE

S E
N A

MÉ
RIC

A L
AT

INA
: U

NA
 M

IRA
DA

 A 
TR

AV
ÉS

 DE
 LA

 TR
AN

SP
AR

EN
CIA

CONCLUSIONES

A
ctualmente hay, en la región, diversos grupos que han impul-

sado agendas conservadoras que pretenden eliminar la igual-

dad de género de la agenda nacional, así como retroceder en 

la consecución de determinados derechos para las mujeres. 

Grupos como Red Federal de las Familias, en Argentina; la Plataforma por 

la Vida y la Familia, en Bolivia; Red por la Vida y la Familia, en Chile; el 

Partido Conservador Colombiano; el Frente Nacional por la Familia de Mé-

xico, entre otros, han tenido mucho peso en determinadas decisiones de 

política pública y legislativas dentro de sus países. Esto ha significado un 

obstáculo importante para el pleno alcance de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible 2030, ya que ponen en peligro el ejercicio de los derechos de 

las mujeres y la igualdad de género prevista en el ODS5. 

En este contexto, la transparencia se convierte en una herramienta 

fundamental de la sociedad civil para hacer que los Estados rindan cuen-

tas. Sin embargo, los países todavía tienen un camino muy importante 

que recorrer en esta materia. La falta de información pública, clara y en 

formatos accesibles hace que sea muy difícil identificar los retos y áreas 

de oportunidad de los órganos estatales; en el caso específico, las insti-

tuciones encargados de la igualdad de género en los respectivos países. 

Los hallazgos de la Articulación Regional Feminista sobre cómo funcio-

nan las instituciones encargadas de cerrar la brecha de desigualdad entre 

hombres y mujeres son fundamentales. La creación de éstos tiene que ir 

acompañada de acciones de fortalecimiento institucional que garanticen 

su permanencia, impacto y sustentabilidad. 
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El marco conceptual con el que cuentan es, 

muchas veces, potestativo, por lo que su per-

manencia en el tiempo es cuestionable. Mu-

chas instituciones se centran en las mujeres; no 

cuentan con un enfoque amplio que permita 

analizar el género de manera multidimensional 

y su intersección con otros conceptos, como 

la orientación sexual y la identidad de género, 

entre otras características identitarias; lo que 

puede concluir en políticas poco integrales.

Es necesario reflexionar sobre la proble-

mática de crear instituciones en las que las 

mujeres sean consideradas como parte de po-

blaciones que, en muchos casos, denominan 

de manera errónea como “vulnerables”. Ello 

aísla a estas poblaciones de las políticas públi-

cas dirigidas al resto de la sociedad, creando 

instituciones especializadas que no ven el 

problema de manera integral. Además, las 

instituciones con ese enfoque no se encargan 

de transversalizar la perspectiva de género en 

todas las áreas del Estado, sino que focalizan 

sus acciones en “políticas rosas” aisladas del 

resto de las acciones que implementan.   

Asimismo, llama la atención que algunos 

Estados sigan utilizando el concepto de equi-

dad y no de igualdad, ya que el primero es un 

principio que, aunque se encuentra asociado 

a la idea de justicia, no está reconocido en 

instrumentos normativos internacionales. La 

igualdad, en cambio, es un derecho humano 

protegido por distintos instrumentos naciona-

les e internacionales en materia de derechos 

humanos.

En adición a lo anterior, muchas institu-

ciones no cuentan con objetivos y funciones 

claras, y no tienen ubicadas las acciones que 

ejecutan en la actualidad. La mayoría no 

cuenta con indicadores que permitan medir 

su impacto en la población objetivo, ni en la 

sociedad. 

Resulta preocupante el poco acceso a la 

erogación de recursos de estas instituciones. 

Si bien todos entregaron la información, mu-

cha fue a través de transparencia pasiva, y no 

resultó comparable, por los formatos en que 

se entregaron y por el poco desglose de las 

cifras. La mayor parte de la información a la 

que se accede es sobre la asignación presu-

puestaria a las instituciones, pero no sobre la 

ejecución (o subejecución) de los recursos, lo 

que permitiría identificar los problemas en la 

implementación efectiva de las políticas pú-

blicas diseñadas.

El reto al que se enfrentan estas institu-

ciones para hacer realidad los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible 2030, no es menor. 

Es fundamental que haya claridad sobre las 

acciones que se están tomando en la región 

para lograrlos. A través de la transparencia 

podemos presionar para que haya un verda-

dero esfuerzo de fortalecimiento institucional, 

pero para ello hay que tener claro qué y cómo 

lo hacen en cada país. 
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RECOMENDACIONES

E
s indispensable dimensionar el legítimo valor y las implicacio-

nes de institucionalizar la perspectiva de género en los países 

de la región. Para esto, es necesario consolidar instituciones 

diseñadas con elementos que permitan la autonomía de 

gestión, pero con el suficiente impacto para que sus acciones tengan 

repercusión en todos los órdenes estatales. 

Por lo mismo, es necesario que las instituciones tengan los recursos y 

las capacidades necesarias para cumplir satisfactoriamente con los ob-

jetivos para los que fueron creados, y para alcanzar las metas globales 

del Desarrollo Sostenible 2030. Además, deben contar con indicadores 

que permitan evaluar si este cambio está o no sucediendo de manera 

satisfactoria.  

Para ello, entre otras cosas, es indispensable:

Contar con un marco legislativo claro sobre los conceptos de 

igualdad y género que tengan, como mínimo, los estándares inter-

nacionales. Estos conceptos, además, deben incluir una mirada inter-

seccional que permita incorporar los retos específicos que enfrentan las 

mujeres con discapacidad, lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersexua-

les, migrantes, refugiadas e indígenas, entre muchas otras. Es preciso 

que no estén dirigidas sólo a mujeres, sino que incluyan los roles sociales 

de género que involucran los mandatos de mujeres y de hombres que 

refuerzan las distintas formas de discriminación. 
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Contar con un diseño institucional 

que permita ver a estas instituciones 

como acciones afirmativas, que tenga 

como objetivo la transversalización de la 

perspectiva de género. En este sentido, 

su estructura y acciones debe prevenir 

que se creen parches y “políticas rosas” 

aisladas del resto de las acciones que no 

atienden a este fin. El objetivo final no 

sería crear células aisladas, sino que la 

perspectiva de género esté en todas las 

acciones e instituciones del Estado.   

Contar con recursos financieros, 

materiales y humanos óptimos: además 

de contar con presupuesto suficiente, se 

recomienda que cuenten con personal 

debidamente capacitado para ejercer 

funciones no sólo de la administración 

pública, sino de perspectiva e igualdad 

de género.

Establecer una estructura especia-

lizada: integrada por personal con un 

importante bagaje de conocimientos 

teóricos y prácticos en torno a la trans-

versalidad e institucionalización de la 

perspectiva de género. Una herramienta 

para lograr este fin es establecer meca-

nismos de asignación y evaluación de 

personal con esta perspectiva. 

 Establecer mecanismos de planea-

ción, seguimiento y evaluación del Plan 

de Trabajo y actividades: es vital que 

se establezcan métodos para evaluar el 

cumplimiento de los objetivos para los 

que las unidades fueron creadas. Para 

esto se deben utilizar indicadores de 

proceso, resultados e impacto acordes 

con dichos objetivos, que permitan me-

dir su eficiencia. 

Establecer objetivos, funciones y 

acciones claros, y medibles, que partan 

de un diagnóstico sobre la situación es-

pecífica de cada país y cómo afrontarla.

Establecer prácticas de transpa-

rencia efectiva en las instituciones. Es 

necesario que estas rindan cuentas a la 

sociedad sobre su quehacer y, específi-

camente, sobre la asignación y ejercicio 

de recursos. La transparencia debe in-

cluir medidas de transparencia proactiva 

en las que las instituciones difundan in-

formación sobre sus funciones. 

Establecer mecanismo de participa-

ción ciudadana en –con la sociedad ci-

vil– para favorecer su comunicación y el 

diseño de políticas públicas, de acuerdo 

con las necesidades de la población. 
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ANEXO A. 
BATERÍA DE PREGUNTAS

Institución encargada de transversalizar la perspectiva de género a 

nivel nacional

I. Institución 

 A. Nombre 

II. Marco normativo de la institución 

 A. Marco normativo nacional que la sustenta 

 B. Marco normativo internacional que la sustenta 

III. Objetivos y funciones

 A. Objetivos de la institución 

 B. Funciones 

IV. Marcos conceptuales 

 A. ¿Qué entiende por género?

 B. ¿Qué se entiende por igualdad? 

V. Destinatarios 

 A. ¿A qué sujetos se dirige la política?

VI. Dependencia de adscripción 

 A. ¿De quién depende?
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VII. Plan de trabajo, indicadores y actividades 

 A. ¿Cuenta con un plan de trabajo? (sí/no)

 B. ¿Cuenta con indicadores de impacto? (sí/no)

 C. ¿Cuenta con indicadores de resultados? (sí/no)

 D. ¿Cuenta con indicadores de eficacia? (sí/no)

 E. Actividades que actualmente se encuentra realizando (enlistar) 

VIII. Presupuesto 

 A. ¿De dónde proviene el presupuesto que se le otorga?

B. ¿Cuánto se ha asignado a la igualdad de género? (2007-2017, 

porcentaje del presupuesto nacional)

 C. ¿Cuánto se ha ejecutado para igualdad de género en 2014-2016?

 D. ¿Cuánto se ha ejecutado para igualdad de género en 2017?

IX. Persona titular de la Institución (hoja de vida)

A. ¿Qué requisitos se establecen para ocupar el cargo titular de 

la institución? (enlistar)

 B. ¿Qué tipo de licenciatura tiene? 

 C. ¿Cuenta con estudios en género y/o derechos humanos?

 D. ¿Qué experiencia laboral tiene en género y/o derechos humanos?

X. Personal 

 A. Personal de estructura (dato numérico)

 B. Personal de honorarios (dato numérico)

XI. Estructura organizativa 

 A. Organigrama

 B. Criterios para la selección de cargos directivos (listado)
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ANEXO B.  
TRANSPARENCIA ACTIVA

Tabla 9: Información que no se consiguió  
a través de transparencia activa133

Conceptos Argentina Bolivia Chile Colombia Perú México

Conceptos 
(género e 
Igualdad)

X

Plan de trabajo X X X

Indicadores X X

Actividades que 
se encuentran 
realizando

X

Datos oficiales 
sobre la titular

X X

Recursos huma-
nos

X X X

Criterios para 
la selección 
de Cargos 
directivos

X X

Presupuesto X X X X X

Presupuesto 
desglosado

X X X X X X

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada  
por los mecanismos de transparencia, junio 2018. 

133 Las referencias de dichas respuestas se pueden encontrar en el cuerpo del documento.
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ANEXO C.

Tabla 10. Objetivo referente a la erradicación de la violencia134

Argentina Bolivia Perú México

Diseño y pro-
puesta de las 
políticas públicas 
de protección 
integral para 
prevenir y erradicar 
la violencia, y 
discriminación, 
contra las mujeres 
en los ámbitos en 
que desarrollen 
sus relaciones 
interpersonales.135

Formular normas 
para fortalecer los 
mecanismos de pro-
tección, prevención, 
atención, recupera-
ción y sanción de la 
violencia en razón 
de género, gene-
racional y maltrato 
institucional. 136

Mejorar la calidad de 
los servicios de pre-
vención de toda forma 
de violencia contra las 
mujeres y poblaciones 
vulnerables. 137

La promoción de la cultura 
de la no violencia, la no 
discriminación contra las 
mujeres y de la equidad de 
género para el fortaleci-
miento de la democracia.

La representación del Go-
bierno Federal en materia 
de igualdad de género 
y de las mujeres ante los 
gobiernos estatales y mu-
nicipales, organizaciones 
privadas, sociales y orga-
nismos internacionales. 138

Mejorar la calidad 
de los servicios de 
atención y protección 
de toda forma de 
violencia contra las 
mujeres y poblaciones 
vulnerables. 139

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada  
por los mecanismos de transparencia, junio 2018.

134 En las tablas enumeradas de la 1 a la 6 que se presentan a continuación, se asignará una fila por cada 
objetivo que tiene el país y que haga referencia a la sistematización propuesta. 

135 Artículo 10 Decreto 698/17.

136 Decreto Supremo nº 29894 de Organización General del Órgano Ejecutivo (2009), Artículo 83, inc. g

137 Quinto Objetivo Estratégico Institucional del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, dispo-
nible en: https://www.mimp.gob.pe/ .

138 Artículo sexto, fracción III, Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.

139 Sexto Objetivo Estratégico Institucional del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, disponi-
ble en: https://www.mimp.gob.pe/ .
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Tabla 11. Objetivo referente a eliminar las formas  
de discriminación contra las mujeres. 

Argentina Bolivia Chile Perú México

Tendrá como ob-
jetivo primordial 
la concreción 
del compromiso, 
asumido por el 
Estado Argen-
tino, al ratificar 
la adhesión a la 
Convención para 
la Eliminación 
de todas las 
Formas de 
Discriminación 
contra la Mujer, 
proponiendo a 
las jurisdicciones 
políticas aptas.140

Promover el 
cumplimiento de 
la Constitución 
Política del 
Estado y de 
instrumentos 
internacionales 
en los ámbitos 
de equidad 
de género, 
generacional y 
personas con 
discapacidad. 141

Diseño, 
coordinación y 
evaluación de las 
políticas, planes 
y programas 
destinados a 
(…) procurar la 
eliminación de 
toda forma de 
discriminación 
arbitraria en 
contra de las 
mujeres. 142

Promover 
patrones 
culturales 
igualitarios y 
no discrimi-
natorios en la 
ciudadanía. 143

El objeto general 
del Instituto 
es promover 
y fomentar las 
condiciones que 
posibiliten la no 
discriminación. 144

El Instituto tendrá 
como objetivos 
específicos los 
siguientes: 

La promoción, 
seguimiento y 
evaluación de las 
políticas públicas, 
y la participación 
de la sociedad, 
destinadas a ase-
gurar la igualdad 
de oportunidades 
y la no discrimi-
nación hacia las 
mujeres.145

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada  
por los mecanismos de transparencia, junio 2018.

140 Artículo 2 Decreto 1426/92

141 Decreto Supremo nº 29894 de Organización General del Órgano Ejecutivo (2009), Artículo 83, inc. b)

142 Artículo 1, Ley 20.820, crea el Ministerio de la Mujer y Equidad de Género y modifica normas legales 
que indica, que entró en vigencia el 20 de marzo de 2015.

143 Tercer Objetivo Estratégico Institucional del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, dispo-
nible en: https://www.mimp.gob.pe/

144 Artículo cuarto, Ley del Instituto Nacional de las Mujeres

145 Artículo sexto, fracción I, Ley del Instituto Nacional de las Mujeres
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Tabla 12. Objetivo referente a garantizar  
el ejercicio de los derechos de las mujeres

Bolivia Perú México

Promover el desarrollo e 
implementación de sistemas 
integrales de prevención, 
atención, protección y 
restitución de derechos de 
género, generacional y dis-
capacidad, en el marco de la 
descolonización, la inclusión 
y la despatriarcalización, 
articulando la intervención 
de los distintos niveles del 
Estado y la sociedad civil. 146

Garantizar el pleno ejer-
cicio de los derechos de 
las mujeres y poblaciones 
vulnerables. 147

El Instituto tendrá como 
objetivos específicos, los 
siguientes: 

La promoción, protección 
y difusión de los derechos 
de las mujeres y de las 
niñas consagrados en la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexi-
canos y en los tratados 
internacionales ratificados 
por México, en particular 
los derechos humanos y 
libertades fundamentales 
de las mujeres. 148

Formular, concertar y ejecu-
tar las políticas nacionales 
con las entidades territoriales 
autónomas, en la defensa, 
protección y promoción de 
los derechos de las mujeres, 
de niñas, niños, juventudes, 
personas adultas mayores y 
personas con discapacidad.

Coordinar, elaborar y vigilar 
políticas y normas con las 
entidades territoriales 
autónomas para garantizar 
los derechos de mujeres y 
hombres, de las familias y 
el interés superior del niño, 
niña y adolescencia. 149

 

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada  
por los mecanismos de transparencia, junio 2018.

146 Cuarto Objetivo de los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) 2016-2020 Ministerio de Justicia 
y Transparencia Institucional.

147 Primer objetivo estratégico sectorial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, disponible 
en: https://www.mimp.gob.pe/.

148 Artículo sexto, fracción I, Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.

149 Decreto Supremo nº 29894 de Organización General del Órgano Ejecutivo (2009), Artículo 83, inc. f, i).
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Tabla 13. Objetivo referente a la Igualdad y Equidad

Bolivia150 Chile México Perú

Formular, dirigir y 
concertar políticas, 
normas, planes, 
programas y proyectos 
que promuevan la 
igualdad de oportuni-
dades entre mujeres 
y hombres, de niños, 
niñas, adolescentes, 
juventud, personas 
adultas mayores y 
personas con discapa-
cidad.

Diseño, 
coordinación y 
evaluación de las 
políticas, planes 
y programas 
destinados a 
promover la 
equidad de gé-
nero, la igualdad 
de derechos.151

El objeto general 
del Instituto 
es promover 
y fomentar las 
condiciones que 
posibiliten la no 
discriminación, 
la igualdad de 
oportunidades y 
de trato entre los 
géneros; el ejerci-
cio pleno de to-
dos los derechos 
de las mujeres y 
su participación 
igualitaria en la 
vida política, cul-
tural, económica y 
social del país.152

Fortalecer a las 
instituciones públicas 
en la gestión de 
políticas de igualdad 
de género, población 
y de protección 
de las poblaciones 
vulnerables. 153

Proponer y coadyuvar 
en la incorporación del 
principio de la igual-
dad de oportunidades 
en las entidades terri-
toriales autónomas. 

Evaluar y monitorear 
a las entidades terri-
toriales autónomas 
en la ejecución y 
cumplimiento de 
planes, programas y 
proyectos relativos a 
la equidad de género 
y a la igualdad de 
oportunidades.

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada  
por los mecanismos de transparencia, junio 2018.

150 Decreto Supremo nº 29894 de Organización General del Órgano Ejecutivo (2009), Artículo 83, inc. a, 
c y d

151 Artículo 1, Ley 20.820, Crea el Ministerio de la Mujer y Equidad de Género y modifica normas legales 
que indica que entró en vigencia el 20 de marzo de 2015.

152 Artículo 4, Ley del instituto Nacional de las Mujeres.

153 Primer Objetivo Estratégico Institucional sectorial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnera-
bles, disponible en: https://www.mimp.gob.pe/ .
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Tabla 14. Objetivo referente a la transversalización  
del enfoque de género y fortalecimiento institucional

Bolivia Perú México

Transversalizar el enfoque 
de género y promover la 
igualdad de oportunidades 
intergeneracionales en las 
políticas sectoriales y de la 
gestión pública, articulando 
acciones con los órganos 
del Estado y las organizacio-
nes de la sociedad civil.154

Transversalizar el enfoque de 
género, derechos y de pro-
tección social de las mujeres 
y poblaciones vulnerables 
en las entidades públicas y 
privadas.

Transversalidad en las políticas públicas con pers-
pectiva de género en las distintas dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, 
a partir de la ejecución de programas y acciones 
coordinadas o conjuntas.155

Federalismo, en lo que hace al desarrollo de progra-
mas y actividades para el fortalecimiento institucio-
nal de las dependencias responsables de la equidad 
de género en los estados y municipios.156

Impulsar la modernización de 
la gestión institucional.157

Fortalecimiento de vínculos con los Poderes Legisla-
tivo y Judicial tanto federal como estatal.158

La coordinación, seguimiento y evaluación de los 
programas, proyectos y acciones, y la concertación 
social indispensable para su implementación.

La ejecución de la política de coordinación per-
manente entre las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como de las 
autoridades estatales, municipales y de los sectores 
social y privado en relación con las mujeres.

La evaluación de los programas, proyectos y 
acciones para la no discriminación y la igualdad de 
género, en coordinación con las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal en el 
ámbito de sus respectivas competencias.159

La promoción y monitoreo del cumplimiento de los 
tratados internacionales celebrados en términos de 
lo dispuesto por el artículo 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.160

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada por los mecanismos de transparencia, junio 2018.

154 Decreto Supremo nº 29894 de Organización General del Órgano Ejecutivo (2009), Artículo 83, inc. E.

155 Artículo 4, fracción I, Ley del instituto Nacional de las Mujeres.

156 Artículo 4, fracción II, Ley del instituto Nacional de las Mujeres.

157 Octavo Objetivo Estratégico Institucional.  del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, disponible en: https://www.mimp.gob.
pe/ .

158 Artículo 4, fracción III, Ley del instituto Nacional de las Mujeres.

159 Artículo 6, fracción II, Ley del instituto Nacional de las Mujeres.

160 Artículo 6, fracción IV, Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.
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Tabla 15.  Otros objetivos establecidos

Bolivia Perú México

El viceministerio de Igualdad de 
Oportunidades tiene el objetivo de 
implementar normas, planes, progra-
mas, proyectos y sistemas integrales 
de prevención, atención, protección 
y restitución de derechos de género, 
generacional (Niñez, adolescencia, 
juventud y adulto mayor) y personas 
con discapacidad, en el marco de 
la descolonización, la inclusión y 
la desparcialización, articulando la 
intervención de los distintos niveles 
del Estado y la sociedad civil.

Proteger a las mujeres y poblacio-
nes vulnerables en situación de 
riesgo y desprotección 161.

La ejecución de programas de 
difusión e información para las 
mujeres de carácter gratuito y alcance 
nacional, que informen acerca de 
los derechos de las mujeres, proce-
dimientos de impartición de justicia 
y proporcionen orientación sobre 
el conjunto de políticas públicas 
y programas de organismos no 
gubernamentales y privados para la 
igualdad de género.162

Coordinar, gestionar y supervisar, en 
las entidades territoriales autónomas, 
la asignación de recursos económi-
cos que permita la ejecución de polí-
ticas, planes, programas y proyectos 
con enfoque de género y proyectos 
dirigidos a la niñez, adolescencia, 
juventud, personas adultas mayores y 
personas con discapacidad.163

Incrementar la autonomía física, 
política y económica de las muje-
res y poblaciones vulnerables a lo 
largo de su ciclo de vida.164

Promover la atención multisecto-
rial y la ayuda humanitaria a las 
personas o grupos poblacionales 
en condición de desplazados o 
migrantes internos.165

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada por los mecanismos de transparencia, junio 2018.

161 Segundo Objetivo Estratégico Sectorial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, disponible en: https://www.mimp.gob.pe/.

162 Artículo 6, fracción IV, Ley del Instituto Nacional de las Mujeres.

163 Decreto Supremo nº 29894 de Organización General del Órgano Ejecutivo (2009), Artículo 83, inc. h)

164 Cuarto Objetivo Estratégico Sectorial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, disponible en: https://www.mimp.gob.pe/ .

165 Séptimo Objetivo Estratégico Sectorial del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, disponible en: https://www.mimp.gob.pe/ .
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ANEXO D 
FUNCIONES DE LAS INSTITUCIONES

En el siguiente cuadro se muestran las funciones de cada Instituto para la consecución de 

sus objetivos. 166167168169

Tabla 16.  Funciones de las Instituciones de Argentina, Bolivia, Chile y Colombia

Argentina166 Bolivia167 Chile168 Colombia169

CONCRETAR y RATIFICAR 
compromisos internacio-
nales.

FORMULAR, DIRIGIR y 
CONCERTAR políticas, 
normas, planes, progra-
mas y proyectos.

PLANIFICAR y DESA-
RROLLAR políticas y 
medidas especiales, 
destinadas a favorecer la 
igualdad de derechos y 
de oportunidades.

ASISTIR al presidente y al 
Gobierno Nacional en el dise-
ño de las políticas destinadas 
a promover la equidad entre 
mujeres y hombres.

BRINDAR asesoramiento y 
asistencia técnica.

PROMOVER el 
cumplimiento de la 
Constitución Política del 
Estado y de instrumentos 
internacionales.

PROCURAR eliminar toda 
forma de discriminación 
arbitraria basada en el 
género.

IMPULSAR la incorporación 
de la perspectiva de género 
en la formulación, gestión y 
seguimiento de las políticas, 
planes y programas.

ARTICULAR y COORDINAR 
acciones para el cumpli-
miento de la normativa 
vigente.

PROPONER y COADYU-
VAR en la incorporación 
del principio de la igual-
dad de oportunidades en 
las entidades territoriales 
autónomas.

PROCURAR la plena par-
ticipación de las mujeres 
en los planos cultural, 
político, económico y 
social.

ESTABLECER los mecanismos 
de seguimiento al cumplimien-
to de la legislación interna y 
de los tratados, y convencio-
nes, internacionales.

166 Planilla Anexa al Artículo 10 del Decreto 698/2017. Decreto de creación del INAM.

167 Decreto Supremo Nº 29894 de Organización General del Órgano Ejecutivo (2009) en su Artículo 83.

168 Artículo 2º, Ley 20.820, Crea el Ministerio de la Mujer y Equidad de Género y modifica normas legales que indica, que entró en vigencia 
el 20 de marzo de 2015.

169 Decreto 1649 del 2 de septiembre de 2014 ratifica la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer, sigue siendo una dependencia 
del Departamento Administrativo de la Presidencia.
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Argentina Bolivia Chile Colombia

PLANIFICAR, EJECUTAR y 
CONTROLAR programas 
de investigación.

EVALUAR y MONITO-
REAR a las entidades 
territoriales autónomas 
en la ejecución y cum-
plimiento de planes, 
programas y proyectos. 

PROCURAR el ejercicio 
de sus derechos 
humanos y libertades 
fundamentales.

ESTABLECER alianzas estra-
tégicas con el sector privado, 
organismos internacionales, 
ONG, universidades y centros 
de investigación.

INTERVENIR en la elabo-
ración de documentos e 
informes nacionales.

TRANSVERSALIZAR el 
enfoque de género y 
promover la igualdad de 
oportunidades interge-
neracionales.

VELAR por el cumpli-
miento de las obligacio-
nes contenidas en los 
tratados internacionales. 

APOYAR organizaciones soli-
darias, comunitarias y sociales 
de mujeres a nivel nacional 
y velar por su participación 
activa en las acciones y pro-
gramas estatales.

ASISTIR en la suscripción 
de convenios.

FORMULAR, CONCER-
TAR y EJECUTAR las 
políticas nacionales con 
las entidades territoriales 
autónomas.

APOYAR la formulación y el 
diseño de programas y pro-
yectos específicos dirigidos a 
mejorar la calidad de vida de 
las mujeres, especialmente las 
más pobres y desprotegidas.

PROMOVER la creación de 
áreas u organismos que 
atiendan la problemática 
de las mujeres en las pro-
vincias y en los municipios.

FORMULAR normas 
para fortalecer los me-
canismos de protección 
prevención, atención, 
recuperación y sanción 
de la violencia.

IMPULSAR la reglamentación 
de leyes existentes dirigidas 
a lograr la equidad para las 
mujeres.

PROMOVER una política 
comunicacional en el 
ámbito nacional, destinada 
a concientizar la problemá-
tica de las mujeres.

COORDINAR, GESTIO-
NAR y SUPERVISAR, en 
las entidades territoriales 
autónomas, la asignación 
de recursos económicos.

CANALIZAR recursos y accio-
nes provenientes de la coo-
peración internacional, para 
el desarrollo de los proyectos 
destinados a garantizar la 
inclusión de la dimensión de 
género y la participación de 
la mujer en el ámbito social, 
político y económico.

DIFUNDIR el conocimiento 
de los derechos y de los 
recursos existentes para su 
atención.

ORGANIZAR y EJECUTAR 
un sistema de información 
como red de conexión en 
distintos niveles y jurisdic-
ciones.

Continuación...
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Argentina Bolivia Chile Colombia

VIABILIZAR el reclamo, 
ante las representaciones 
sociales de conductas dis-
criminatorias, sexistas, este-
reotipadas o denigratorias 
de la mujer, evidenciadas, 
o que se transmitan y/o 
difundan en los medios 
masivos de comunicación.

COORDINAR y ARTICU-
LAR, con organismos a 
nivel nacional, el desa-
rrollo de programas de 
promoción, capacitación, 
actualización.

RECEPTAR la demanda 
efectiva, de las mujeres y 
de las organizaciones no 
gubernamentales, para la 
elaboración de programas 
de capacitación

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada por los mecanismos de transparencia, junio 2018. 

Tabla 17.  Funciones de las Instituciones de Perú y México

Perú170 México171

FORMULA, PLANEA, DIRIGE, COORDINA, EJE-
CUTA, SUPERVISA y EVALUA la política nacional y 
sectorial.

APOYAR la formulación de políticas públicas guber-
namentales e IMPULSAR las de la sociedad, para 
alcanzar la igualdad de género.

FORMULACIÓN y APROBACIÓN de normas y 
lineamientos técnicos para la ejecución y supervisión 
eficiente de las políticas nacionales y sectoriales.

IMPULSAR la incorporación de la perspectiva de 
género en la planeación nacional del desarrollo, 
programación y presupuesto de egresos de la 
federación.

GESTIÓN de los recursos del sector de su compe-
tencia. 

ESTIMULAR la incorporación de la perspectiva de 
género en las políticas públicas y en la elaboración 
de programas.

OTORGAMIENTO y RECONOCIMIENTO de dere-
chos, la sanción, fiscalización y ejecución coactiva en 
las áreas de su competencia.

IMPULSAR la incorporación de la perspectiva de 
género en el programa anual de cada Dependencia 
y Entidad, así como de los sectores en general.

170 Artículo 6 de Decreto Legal 1098

171 Artículo 7, Ley del Instituto Nacional de Mujeres.

Continuación...
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Perú170 México171

SEGUIMIENTO, MONITOREO y EVALUACIÓN 
respecto del desempeño y logros alcanzados.

PROCURAR, IMPULSAR y APOYAR el ejercicio 
pleno de los derechos de las mujeres, así como el 
fortalecimiento de mecanismos administrativos para 
el mismo fin.

REPRESENTACIÓN de las mujeres y poblaciones 
vulnerables ante organismos públicos y privados.

PROPONER el Programa Nacional para la Igualdad 
de Oportunidades y no Discriminación contra las 
Mujeres y Hombres, y evaluar periódica y sistemáti-
camente la ejecución.

Ser ente rector del Sistema Nacional de Población en 
Riesgo y del Sistema Nacional de atención integral 
al niño y adolescente y el Sistema Nacional de 
Voluntariado.

ESTABLECER y CONCERTAR acuerdos y convenios 
con sectores públicos y privados. 

Ser autoridad central en materia de sustracción 
internacional de menores de edad.

PROPICIAR y PARTICIPAR, en coordinación con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en la firma y 
cumplimiento de instrumentos internacionales. 

Investigación tutelar y adopción de niñas, niños y 
adolescentes declarados judicialmente en abandono.

DIFUNDIR y DAR SEGUIMIENTO al cumplimiento 
de las obligaciones contraídas relacionadas con la 
igualdad de género. 

PROMOVER acciones dirigidas a mejorar la condi-
ción social de la población femenina y la erradicación 
de todas las formas de discriminación contra las 
mujeres.

ESTABLECER vínculos de colaboración para impulsar 
acciones legislativas.

ESTABLECER relaciones permanentes con las auto-
ridades responsables de la procuración de justicia y 
de la seguridad pública.

ESTABLECER vínculos de colaboración con las ins-
tancias administrativas que se ocupen de los asuntos 
de las mujeres en las entidades federativas.

PROMOVER y APOYAR las políticas, programas y 
acciones en materia de igualdad de género e igual-
dad de oportunidades para las mujeres.

CONCERTAR y SUSCRIBIR acuerdos de colaboración 
para el desarrollo de proyectos que beneficien a las 
mujeres.

PROPICIAR las condiciones necesarias para legitimar, 
ante las instituciones del Estado, la relevancia de 
impulsar políticas públicas con perspectiva de 
género.

ACTUAR como órgano de consulta, capacitación y 
asesoría en la materia.

PROMOVER la ejecución de acciones para el recono-
cimiento y la visibilidad pública de las mujeres.
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Perú170 México171

PROMOVER estudios e investigaciones.

PARTICIPAR y ORGANIZAR reuniones y eventos para 
el intercambio de experiencias e información.

PROMOVER, DIFUNDIR y PUBLICAR obras relaciona-
das con las materias objeto de esta Ley.

PROMOVER las aportaciones de recursos de intere-
sados en apoyar el logro de la igualdad de género.

IMPULSAR la cooperación, nacional e internacional, 
para el apoyo financiero y técnico en la materia de 
igualdad de género.

EMITIR informes para dar cuenta de resultados en el 
cumplimiento del Programa Nacional para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres.

ACTUALIZAR periódicamente el diagnóstico sobre la 
situación de las mujeres.

Fuente: Elaboración propia con base en la información recolectada por los mecanismos de transparencia, junio 2018. 
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ANEXO E. 
MARCO NORMATIVO DE LA INSTITUCIÓN

ARGENTINA: 
Nacional
• La Constitución Nacional argentina reconoce la igualdad ante la ley de 

“todos sus habitantes” en su artículo 16. 

• Conforme al artículo 75, inciso 23, corresponde al Congreso de la Nación 

“Legislar y promover medidas de acción positivas que garanticen la igual-

dad real de oportunidades y de trato, y el pleno goce y ejercicio de los 

derechos reconocidos por esta Constitución y por los tratados internacio-

nales vigentes sobre derechos de los niños, las mujeres, los ancianos y las 

personas con discapacidad”.

• Según el artículo 75 inciso 22, los tratados internacionales tienen jerarquía 

superior a las leyes. Asimismo, según el mencionado artículo, 11 instru-

mentos internacionales de derechos humanos tienen jerarquía constitucio-

nal. Luego de la reforma constitucional de 1994, otros tres tratados inter-

nacionales obtuvieron jerarquía constitucional.

• Ley 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus rela-

ciones interpersonales. Establece que el Instituto Nacional de las Mujeres 

será el órgano rector encargado del diseño de las políticas públicas para 

efectivizar las disposiciones de la ley).   
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•  Decreto 1426/92 de Creación del Consejo Nacional de la Mujer. Poste-

riormente, a través del Decreto 326/2010, se modificó su denominación a 

Consejo Nacional de las Mujeres.

• Decreto 698/2017 de Creación de la Agencia Nacional de Discapacidad y 

del Instituto Nacional de las Mujeres (INAM). Dispone que el INAM “será 

continuador, a todos los fines y de conformidad con lo fijado en el presente 

decreto, del Consejo Nacional de las Mujeres.”

Internacional 
• Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación con-

tra la Mujer (CEDAW en adelante). Fue aprobada por Ley n° 23.179 del 8 

de mayo de 1985 y ratificada el 15 de julio de 1985. La convención adquirió 

jerarquía constitucional a partir de su inclusión en el artículo 75, inciso 22, 

de la Constitución Nacional, incorporado en la reforma de 1994.

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer (en adelante Convención Belem do Pará). Fue aprobada por 

Ley n° 24.632 del 13 de marzo de 1996 y ratificada en 1996.

• Convención sobre los Derechos del Niño. Fue aprobada por Ley n° 23.849 

del 27 de septiembre de 1990 y ratificada en 1999. La Convención adquirió 

jerarquía constitucional a partir de su inclusión en el artículo 75, inciso 22, 

de la Constitución Nacional, incorporado en la reforma de 1994.                   

BOLIVIA: 
Nacional
• Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia CPE (2009):

* Artículo 8 IV. El Estado se sustenta en los valores de unidad, igual-

dad, inclusión, dignidad, libertad, solidaridad, reciprocidad, respeto, 

complementariedad, armonía, transparencia, equilibrio, igualdad de 

oportunidades, equidad social y de género en la participación, bien-

estar común, responsabilidad, justicia social, distribución y redistri-

bución de los productos y bienes sociales, para vivir bien. 
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* Artículo 9 II.  Garantizar el bienestar, el desarrollo, la seguridad y la 

protección e igual dignidad de las personas, las naciones, los pue-

blos y las comunidades, y fomentar el respeto mutuo y el diálogo 

intracultural, intercultural y plurilingüe.

• Ley nº 3351 de Organización del Poder Ejecutivo (LOPE) (2006) señala en el 

artículo 4 las atribuciones específicas del Ministerio de Justicia.                                                     

• Decreto Supremo nº 28631 de Reglamento a la Ley LOPE (2006), en su ar-

tículo 52 establece la estructura jerárquica del Ministerio de Justicia, esta-

blece la creación del Viceministerio de Género y Asuntos Generacionales, 

y la Dirección General de Género y Asuntos Generacionales.  

• Decreto Supremo nº 29894 de Organización General del Órgano Ejecutivo 

(2009), en su Capítulo XIV referente al Ministerio de Justicia, artículo 79, 

reorganiza la estructura jerárquica del Ministerio y (re)define al Viceministe-

rio de Igualdad de Oportunidades, con las Direcciones Generales de Per-

sonas con Discapacidad; Niñez, Juventud y Personas Adultas Mayores; y 

Prevención y Eliminación de toda Forma de Violencia en Razón de Género 

y Generacional.

Internacional 
De acuerdo con el Artículo 410 de la Constitución Política del Es-

tado Plurinacional de Bolivia, los Tratados internacionales tienen una 

jerarquía jurídica por debajo de la Constitución y por encima de Leyes y 

Decretos nacionales. Su cumplimiento es vinculante y forman parte del 

bloque de constitucionalidad del país.

• Convención Belem do Pará, ratificada en 1994.

• CEDAW (1979), ratificada en 1989; Artículo 2 y artículo 24. 

• Recomendaciones al Estado Boliviano de la CEDAW (2015). El Comité, 

reiterando la preocupación que expresó en sus observaciones finales de 

2008 (CEDAW/C/BOL/CO/4), recomienda: a) Considere la creación de un 

Ministerio de asuntos de la mujer u otra oficina de alto nivel facultada para 

coordinar y articular todas las políticas y estrategias públicas en materia 
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de igualdad de género y adelanto de la mujer, incluida la elaboración de 

presupuestos con perspectiva de género con dependencias de género a 

nivel subnacional. 

• Recomendaciones del Consejo de Derechos Humanos (2010), punto 5. For-

talecer los mecanismos nacionales para el adelanto de las mujeres, para 

que la perspectiva de género figure de manera transversal como cuestión 

prioritaria en las políticas y programas sectoriales. Plataforma de Acción de 

Beijing. (1995) Objetivo estratégico H. 

CHILE: 
Nacional 
• Ley 20.820, Crea el Ministerio de la Mujer y Equidad de Género y modifica 

normas legales que indica, que entró en vigor el 20 de marzo de 2015.

Internacional 
• CEDAW; ratificada en 1989. 

• Convención para Eliminar todas las Formas de Discriminación contra la Mu-

jer Belém Do Pará; ratificada en 1996. 

• Considerar recomendaciones generales del Comité CEDAW. 

• Considerar jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Huma-

nos que, por principio del margen de discrecionalidad, pasa a tener que ser 

considerado por los tribunales chilenos.  

COLOMBIA: 
Nacional
• Decreto 1649, del 2 de septiembre de 2014, ratifica la Consejería Presi-

dencial para la Equidad de la Mujer, sigue siendo una dependencia del 

Departamento Administrativo de la Presidencia.

Internacional 
• Carta de las Naciones Unidas, ratificada en 1945. 
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• CEDAW, ratificada 19 de enero de 1972.

• Convención de Belem do Para, ratificada en 1996.

• Declaración de Beijing y Plataforma de Acción, Cuarta Conferencia Mun-

dial sobre la Mujer, reunida en Beijing del 4 al 15 de septiembre de 1995.

• Declaración Universal de Derechos Humanos, emitida el 10 de diciembre 

de 1948.

• Protocolo Facultativo de la CEDAW ratificado el 23 de enero de 2007.

• Resolución 1325 de 2000 Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 

sesión 4213ª, celebrada el 31 de octubre de 2000.

• Resolución 55/2. Declaración del Milenio-Asamblea General Naciones Uni-

das-Derechos humanos, democracia y buen gobierno, Décima Conferencia 

Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe Quito, Ecuador, 6 al 

9 de agosto de 2007.

PERÚ: 
Nacional 
• Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables - MIMP. Publicada el 20 de enero de 2012.

• Ley de Igualdad de Oportunidades de Hombres y Mujeres, Ley 28983.

• En el marco de esta ley se aprueba en el año 2012, el Plan Nacional de 

Igualdad de Género 2012-2017. 

• Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Po-

blaciones Vulnerables. Decreto Supremo nº 003-2012-MIMP.

• A nivel regional se han aprobado siete planes con el nombre de igualdad 

de género en las regiones de Huancavelica, Pasco, Junín, Callao, Ica, Piura 

y Lambayeque. Ayacucho tiene aprobado un plan que utiliza el término de 

igualdad de oportunidades y equidad de género.

Internacional
• Convención Belém Do Pará, aprobada mediante Resolución Legislativa nº 

26583 del 11 de marzo de 1996.
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• CEDAW y su Protocolo Facultativo, aprobada por Resolución Legislativa 

nº 23432 del 4 de junio de 1982, vigente desde el 13 de octubre de 1982.

• Convención de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada 

Trasnacional. - Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 

Personas, especialmente Mujeres y Niños y el Protocolo Contra el Tráfico 

Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, aprobados mediante Resolución 

Legislativa nº 27527 del 8 de octubre de 2001. 

• Convenio 100 sobre la Igualdad de Remuneración, ratificado en 1960. 

• Convenio 111 sobre la Discriminación (Empleo y Ocupación), ratificado en 

1967.

• Convenio 122 sobre la Política del Empleo, ratificado en 1967. 

• Convenio 156 sobre los Trabajadores con Responsabilidades Familiares, 

ratificado en 1986.

• Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, aprobado por Resolu-

ción Legislativa nº 27517 del 16 de setiembre de 2001 y ratificado el 5 de 

octubre de 2001. 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, apro-

bado por Decreto Ley Nº 22129 del 28 de marzo de 1978, vigente desde 

el 28 de julio de 1978. 

MÉXICO
Nacional
• Ley del Instituto Nacional de las Mujeres, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de enero de 2001.

• Ley General para la Igualdad de Hombres y Mujeres, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 2 de agosto de 2006. 

• Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, publica-

da en el Diario Oficial de la Federación el 1º de febrero de 2007.

• Programa Pro-igualdad 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Fe-

deración el 30 de agosto de 2013.
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• Resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que establece 

que todas las personas que imparten justicia están obligadas a no aplicar 

aquellas normas que contravengan los tratados internacionales.

Internacional
• Consenso de México aprobado en 2004. 

• Consenso de Quito aprobado en 2007.

• Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada en 1981.

• CEDAW, ratificada en 1981.

• Convención de Belém do Pará, ratificada, con dos reservas, en el 2002.

• Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Personas con Discapacidad, ratificada en 2001.

• Declaración y el Programa de Acción de Viena, aprobada en 1993.

• Declaración y el Programa de Acción de El Cairo aprobada en 1994.

• Objetivos de Desarrollo del Milenio aprobados en el 2000.

• Plataforma de Acción de Beijing aprobada en 1995.

• Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el Ca-

ribe aprobado en 1994.

• Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de 

la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género aprobado en el 2000. 




